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EL   AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEJUPILCO, ESTADO DE MÉXICO 2022-2024, EN 

CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 3, 30, 31 FRACCIONES I Y XXXVI; 48 

FRACCIONES II Y III; 91 FRACCIONES VIII Y XIII   Y 165 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MÉXICO; HA TENIDO A BIEN PUBLICAR LA PRESENTE GACETA MUNICIPAL, 

COMO ÓRGANO OFICIAL INFORMATIVO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, QUE 

DA CUENTA DE LOS ACUERDOS TOMADOS POR EL AYUNTAMIENTO EN SESIONES DEL 

CABILDO, ASÍ COMO LAS DEMÁS DISPOSICIONES JURÍDICAS Y ADMINISTRATIVAS DE 

OBSERVANCIA GENERAL, DENTRO DEL TERRITORIO MUNICIPAL. 

 
 
EN  BASE  A  LO  ESTIPULADO  EN  LOS  ARTÍCULOS  26,  27,  28,  29,  30,  30 BIS,  48   
FRACCIONES I, II, III Y V; 55  FRACCIÓN  I  Y  91  FRACCIONES  I,  II, III, IV Y  V DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, SE  REUNIERON  EN  LA SALA DE 
CABILDOS DEL PALACIO MUNICIPAL DE TEJUPILCO, ESTADO  DE  MÉXICO,  LOS CC.   
RIGOBERTO  LÓPEZ  RIVERA,  PRESIDENTE  MUNICIPAL;  IDALIA    CELINA   MIRANDA  
SORIANO,  SÍNDICA    MUNICIPAL;   RODRIGO  BENÍTEZ  RIVERA,  PRIMER    REGIDOR, NANCY  
DALILA  ESPINOZA  ESCAMILLA, CUARTA  REGIDORA; FRANCISCO  JAVIER  RAMÍREZ  
NAVARRETE, QUINTO  REGIDOR;  VERÓNICA  LAURA  CAMPUZANO  GÓMEZ,  SEXTA  
REGIDORA; ANTELMO  HERNÁNDEZ  MORALES,  SÉPTIMO   REGIDOR Y MTRO. ALFREDO 
ROJO DUARTE, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, SIENDO UN TOTAL  DE  SIETE   
INTEGRANTES  DE  CABILDO  Y  EL  SECRETARIO  DEL AYUNTAMIENTO, CABE  SEÑALAR  
QUE LOS  CC. TERESA   ANTONIO  PRUDENCIO, SEGUNDA  REGIDORA Y EFRAÍN  ALDAMA  
TORRES,  TERCER  REGIDOR;  CUENTAN CON FALTA JUSTIFICADA;  PARA  LLEVAR A CABO 
LA SESIÓN DE  CABILDO No.  070,  ORDINARIA  No. 050,  EN  FECHA  DIEZ  DE  AGOSTO   DEL   
AÑO 2023;  REGISTRÁNDOSE  EL ACTA DE CABILDO   CORRESPONDIENTE,  DE  CUYO  
CONTENIDO  SE  TOMA   EL   SIGUIENTE   TEXTO. ------------------------------------------------------------ 
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PUNTO  NÚMERO CUATRO. PRESENTACIÓN, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE 

LA CONVOCATORIA DE SESIÓN DE CABILDO JUVENIL 2023. --------------------------------------------------------- 

EN ATENCIÓN A LA INSTRUCCIÓN DEL PRESIDENTE MUNICIPAL, EL SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO, PRESENTA  UNA PROPUESTA DE  CONVOCATORIA,  PARA LLEVAR A CABO LA 

SEGUNDA SESIÓN DE CABILDO JUVENIL DE  LA PRESENTE ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. -------------- 

 

 
 

“2023.  Año del Septuagésimo  Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto  de las Mujeres en México “ 
 

Con fundamento en lo dispuesto en el Artículo 28 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y en base 
al Acuerdo 0362/2023, de Sesión de Cabildo No. 070, Ordinaria No. 050, de fecha  10  de  Agosto del  año  dos  
mil  veintitrés,  el  Ayuntamiento  Constitucional del Municipio de Tejupilco, Estado de México, período 2022-
2024, emite la siguiente: 
 
 

CONVOCATORIA  A LA SEGUNDA  SESIÓN DE CABILDO  JUVENIL   
 

 

A todos los habitantes del municipio de Tejupilco, Estado de México, a participar en la celebración de la 
Segunda Sesión de Cabildo Juvenil  (de 15  a  24  años),  de este ayuntamiento con carácter de 
extraordinaria, de tipo pública, a celebrarse el día 29  de  Agosto  de 2023, a las 11:00 horas, en el Foro 
Sociocultural del Recinto Ferial de Tejupilco, Estado de México, bajo las siguientes: 
 

 

PRIMERA. - Son habitantes del Municipio de  Tejupilco, 

México, las personas que residan en él, temporal o 
permanentemente. 
 
SEGUNDA. - La Segunda Sesión del Ayuntamiento de 

Cabildo  Juvenil, es aquella en la que se discutirá dentro 
de la competencia del Ayuntamiento, asuntos de interés 
para la comunidad y donde los habitantes registrados 
podrán participar hasta con dos intervenciones en el 
desahogo del punto del Orden del Día  referido al interés 
de la comunidad, sector o población en general, contando 
con derecho a voz, sin voto. 
 
TERCERA. - En las Sesiones del Ayuntamiento en  

Cabildo Juvenil, se escuchará la opinión de las personas 
que participan en ellas, opinión que podrá ser tomada en 
cuenta por el Ayuntamiento, en caso de acuerdos. 
 
CUARTA. - Los habitantes interesados en registrarse 

como participantes en la Segunda Sesión del 
Ayuntamiento de Cabildo Juvenil, deberán hacerlo 
personalmente en las oficinas de la Secretaría del 
Ayuntamiento, ubicada al interior del Palacio Municipal,  
Col. centro, Tejupilco, Estado de México, en un horario de 
09:00 a 15:00 horas. 
 

día  29  de  Agosto de 2023, a partir de  las  11:00   

horas, en el Foro Sociocultural del Recinto Ferial, 
ubicado en domicilio conocido Boulevard Guillermo 
Santin Castañeda, Santa Rosa-Rincón de Jaimes,  
Tejupilco, Estado de México. 
 
ORDEN DEL DÍA: 
 

1. Lista de Asistencia y, en su caso, declaración de 
quórum legal. 
2. Lectura y en su caso aprobación de orden del día  
3. Lectura y en su caso, aprobación del acta de la sesión 
anterior. 
4. Participación de los ciudadanos registrados para el 
desarrollo de la sesión con base a los asuntos de su 
comunidad, o de interés general para la población. 
5. Participación de los Integrantes de cabildo sobre 
temas de interés general 
6. Asuntos Generales. 
7. Clausura de la sesión. 
 
OCTAVA. - Los participantes deberán asistir 

puntualmente a la Segunda Sesión del Ayuntamiento de 
Cabildo Juvenil, debidamente convocada, en la hora y 
día señalado para su celebración. En caso contrario, se 
cancelará su registro y participación. Asimismo, están 
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QUINTA.- Los requisitos para el registro son los 

siguientes: 
 

I. Los habitantes interesados en participar 

deberán registrarse dentro del período 
comprendido del día 11  al  25  de Agosto  del 
año 2023. 
II. Entregar original de solicitud por escrito, 

dirigida al Secretario del Ayuntamiento, con copia 
para acuse; 
III. Entregar copia de su identificación oficial con 

fotografía, presentando original  para su cotejo; 
en caso de ser menor de edad copia de acta de 
nacimiento presentando  original para su cotejo. 
IV. Entregar la temática general de su exposición, 

o en su caso, el contenido de su participación de 
manera impresa; ésta última firmada. 

 
SEXTA.- Podrán registrarse todas y todos los ciudadanos 

que estén interesados en participar en los puntos del 
Orden del Día en que exista presentación de asuntos. Del 
número de registros se dará cuenta durante  la Sesión. 
 
SÉPTIMA.-  La celebración correspondiente de la 

Segunda Sesión  de Cabildo Juvenil, de carácter 
Extraordinaria, de Tipo Pública, se llevará a cabo el   

obligados a guardar respeto y compostura, no tomar 
parte en las deliberaciones del Ayuntamiento, ni 
expresar manifestaciones que alteren el orden en el 
Recinto Oficial. Únicamente la persona registrada podrá 
participar en la sesión. 
 
NOVENA. - El participante podrá hacer uso de la palabra 

cuando le sea concedida por quién preside la sesión, el 
cual contará hasta con cinco minutos para la 
presentación de sus propuestas vecinales para mejoras 
de su comunidad o el tema de interés general que haya 
registrado para su exposición a los integrantes de 
cabildo. 
 
DÉCIMA. - La convocatoria será publicada en: el 

Periódico Oficial del Ayuntamiento – Gaceta   Municipal,  
Estrados de la Secretaría del Ayuntamiento y podrá ser 
consultada en la página web del Ayuntamiento de  
Tejupilco, www.tejupilco.gob.mx  y en los demás medios 

que se estimen convenientes. 
 
DÉCIMA PRIMERA. - Lo no previsto en la presente 

convocatoria, se sujetará a lo que resuelva el 
Ayuntamiento Constitucional de Tejupilco, Estado de 
México, conforme a la normatividad municipal vigente. 
 
Tejupilco, Estado de México, a  10  de  Agosto de 2023.

 

     PRESIDENTE    MUNICIPAL 

C. RIGOBERTO LÓPEZ RIVERA 

              (Rúbrica) 

 SECRETARIO   DEL   AYUNTAMIENTO 

     MTRO. ALFREDO ROJO DUARTE 

                    (Rúbrica) 
 

EN SEGUIDA SE GENERÓ EL SIGUIENTE: ------------------------------------------------------------------------------ 

ACUERDO 0362/2023.- CON BASE  A LO SEÑALADO  EN EL PERIÓDICO OFICIAL GACETA DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, DECRETO NÚMERO 73, DE FECHA 21 DE JUNIO DE 2022, LOS 

INTEGRANTES DE CABILDO PRESENTES, APROBARON POR UNANIMIDAD DE VOTOS,  LA 

CONVOCATORIA PARA LLEVAR A CABO LA SEGUNDA SESIÓN DE CABILDO JUVENIL DE TEJUPILCO, 

MÉXICO, DESIGNANDO  DE IGUAL MANERA,  RECINTO OFICIAL PARA LLEVAR A CABO ESTE EVENTO, 

EL FORO SOCIOCULTURAL DEL RECINTO FERIAL, UBICADO EN DOMICILIO CONOCIDO, BOULEVARD 

GUILLERMO SANTÍN CASTAÑEDA, SANTA ROSA-RINCÓN DE JAIMES, TEJUPILCO, ESTADO DE 

MÉXICO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

PUNTO NÚMERO CINCO. PRESENTACIÓN, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE 

TEJUPILCO, MÉXICO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

PARA EL DESAHOGO DE ESTE PUNTO, EL PRESIDENTE MUNICIPAL, SOLICITA LA PRESENCIA DEL 

ING. ELMER PUEBLA MARTÍNEZ, TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, PARA QUE EXPONGA 

LA PROPUESTA DE EL MANUAL MENCIONADO.------------------------------------------------------------------------------  

http://www.tejupilco.gob.mx/
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MANUAL  DE ORGANIZACIÓN UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEJUPILCO, 

ESTADO DE MÉXICO 

2022  -  2024 

CONTENIDO. 

1. PRESENTACIÓN 

2. ANTECEDENTES 

3. BASE LEGAL 

4. ELEMENTOS CONCEPTUALES 

 1. PROPÓSITOS 

5. ATRIBUCIONES 

ESTRUCTURA ORGÁNICA  

6. MISIÓN  

7. VISIÓN 

8. OBJETIVO DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

9. OBJETIVOS Y FUNCIONES 

 1. UNIDAD DE TRANSPARENCIA DIRECCIÓN 

 2. COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

10. OBJETIVOS Y FUNCIONES DEL DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN CIUDADANA 

(SAIMEX E IPOMEX) 

11. OBJETIVOS Y FUNCIONES DEL DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN CIUDADANA  

(SARCOEM Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES) 

12. DIRECTORIO 

13. VALIDACIÓN 

1. PRESENTACIÓN 

El municipio como principal entidad administrativa operativa es el vínculo más cercano a la sociedad y se 

encarga de que los objetivos, planes y programas de gobierno se concreten y cumplan con resultados efectivos, 

utilizando mecanismos oficiales para el acceso a la información pública y la protección de datos personales, 

así como para una cabal rendición de cuentas. 

En este sentido, en el discernimiento de la constante transformación social, en materia de políticas de gobierno 

abierto y gobernanza, se actúa con profesionalismo, apertura, objetividad y transparencia, garantizando el 

ejercicio de los derechos civiles y políticos, específicamente los de petición y acceso a la información de los 

ciudadanos. 

 
La transparencia y acceso a la información son fundamentales para crear sociedades críticas, que le permitan 

al ciudadano común y a sus asociaciones tener a la mano información, clara, oportuna, verídica e integral, con 

parámetros de evaluación al desempeño  de su gobierno y de quienes los representan, así como para establecer 
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los mecanismos para la rendición de cuentas. 

 
En tal sentido, la Unidad de Transparencia Municipal de Tejupilco presenta el "Manual de Organización de la 

Unidad de Transparencia", con la finalidad de definir y asignar las responsabilidades que atienden las áreas 

administrativas que la integran, y con ello, identificar las facultades que ejerce el personal en un marco de 

respeto y cooperación para el desempeño de las actividades cotidianas. 

 
El presente Manual contiene la base legal que norma la actuación de la Unidad de Transparencia Municipal. 

 
Cabe señalar que este manual no es limitativo en lo que respecta a las funciones y responsabilidades 

específicas para cada área, pues además de las descritas también se encuentran otras normadas por diversos 

ordenamientos jurídicos y administrativos que pueden ampliar su esfera de actuación según la naturaleza 

misma de sus atribuciones. 
 

2. ANTECEDENTES 

En el rubro de antecedentes acerca de la transparencia de la información que rige en nuestro país, 
principalmente antes de la implementación de la Ley en la materia, vigente desde junio del 2002, con dos 
reformas a la misma, hasta el día de hoy, se tienen algunos datos interesantes al respecto, mismos que 
plasman la evolución de dicha figura ha tenido, no sólo en nuestro país, sino en otros lugares del mundo. 
 
En año 2003 en el Municipio de Tejupilco empezó la Coordinación de Unidad de Transparencia que era 
dependiente de la Presidencia Municipal. 
 
A raíz de la necesidad de ser partícipes de lo establecido por el Instituto de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios (INFOEM), de promover la cultura de transparencia y 
el derecho a la información entre los sujetos obligados y la sociedad, se determinó crear la Unidad de 
Transparencia en el Municipio, regidos por el Instituto de Transparencia e Información del Estado de 
México y Municipios e iniciando operaciones el mes de Enero del 2006, formalizándose su existencia con la 
publicación de las atribuciones que le corresponden. Con lo inicialmente dispuesto se da cumplimiento a la 
necesidad de comunicar veraz y eficazmente los avances del Ayuntamiento y crear los canales adecuados de 
vinculación, participación y comunicación para que todos los Sectores Sociales se involucren y actúen en 
coordinación con la referida dependencia, para fortalecer los valores éticos, impulsar y fortalecer acciones en 
contra de la impunidad y cimentar una cultura de combate a la Corrupción, de Transparencia y de Rendición 
de Cuentas, siendo esta igual dependiente de la Presidencia Municipal. 
 
En el año de 2019 La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales es el encargado de vigilar la 
transparencia en el ejercicio de la función pública, tutelar y garantizar a toda persona, el ejercicio del derecho 
de acceso a la información pública, a sus datos personales, así como a la corrección y supresión de éstos y 
proteger los datos personales que se encuentren en posesión de los sujetos obligados 
 
Para este Periodo 2019-2021 dicha Unidad de Transparencia según la estructura organizacional de esa 
Administración dependía de la UIPPE. 
 
Para el Periodo 2022-2024; La Unidad de Transparencia en la actual Administración pasa a  ser Dirección,  
esto con la finalidad de tener un Municipio más Transparente y un buen desempeño de sus actividades de 
conformidad a lo establecido en el apartado 6.6 Eje Transversal 2; Gobierno Moderno, Capaz y Responsable, 
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6.6.2 Transparencia y Rendición de Cuentas del Plan de Desarrollo Municipal 2022-2024. 
 

3. BASE  LEGAL  

1) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 

2) Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 

 

3) Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
 

4) Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

 

5) Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios 

 

6) Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios. 

7) Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

obligados del Estado de México y Municipios 

8) Bando Municipal 2022 

 

9) Plan De Desarrollo Municipal (2022-2024) Tejupilco. 
 

4. ELEMENTOS CONCEPTUALES. 

 

Particularmente, un Manual de Organización, permite comunicar las atribuciones o lineamientos, 

propósitos u objetivos y funciones que son propias de la estructura directiva para el desempeño de 

las funciones. 

a. PROPÓSITOS 

Los manuales son indispensables debido a la complejidad de las estructuras de las organizaciones, el volumen 

de sus operaciones y la demanda de sus servicios, en tal virtud están orientados a proveer elementos 

organizacionales tales como: 

1) Integrar la información sistematizada 

 

2) Especificar criterios de actuación del quehacer cotidiano de la institución. 
 

3) Relacionar las estructuras jerárquicas funcionales con los procesos de trabajo. 
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4) Presentar una visión de la organización. 
 

5) Fortalecer la cadena de valor de la organización 

 

6) Precisar las funciones asignadas a estructura directiva. 
 

7) Facilitar el desarrollo profesional de cada Dependencia u órgano. 

 

8) Evitar duplicidades y detectar omisiones 
 

9) Servir como fuente de información. 

 

10) Mostrar el grado de autoridad y responsabilidad. 

5. ATRIBUCIONES 

 
LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, 

quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar 

internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no 

sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la 

atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley. 

 
Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones: 

 
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y 

específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás 

disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme 

a la normatividad aplicable; 

II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; 
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, 

orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad                                       aplicable; 

IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso 

a la información; 

V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; 
 

VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes; 
 
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia 

en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable; 
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para 

recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; 

IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de 

reproducción y envío resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus 

respuestas y del cumplimiento de las mismas; 

X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información; 
 
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad; 

XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado; 
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento 

de las obligaciones previstas en la presente Ley; y 

XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se 

desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
 

 

Los sujetos obligados promoverán acuerdos con instituciones públicas especializadas que pudieran auxiliarse 

a entregar las respuestas a solicitudes de información, en la lengua indígena, braille o cualquier formato 

accesible correspondiente, en forma más eficiente. 

 

Los sujetos obligados deberán implementar a través de las unidades de transparencia, progresivamente y 

conforme a sus previsiones, las medidas pertinentes para asegurar que el entorno físico de las instalaciones 

cuente con los ajustes razonables, con el objeto de proporcionar adecuada accesibilidad que otorgue las 

facilidades necesarias, así como  establecer procedimientos para brindar asesoría y atención a las personas 

con discapacidad, a fin de que puedan consultar los sistemas que integran la Plataforma Nacional de 

Transparencia, presentar solicitudes de acceso a la información y facilitar su gestión e interponer los recursos 

que las leyes establezcan. 

 

 

              ESTRUCTURA ORGANICA 

 

 

                                                  ORGANIGRAMA 
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6. MISIÓN 

Garantizar y promover el ejercicio del de derecho de acceso a la información pública de las personas y a la 

protección de sus datos personales en posesión de los sujetos obligados, sirviendo en forma expedita, objetiva, 

confiable, profesional, y transparente. 

7. VISIÓN 

Ser una dirección líder en el municipio de Tejupilco, garante y promotora del derecho de acceso  a la información 

pública, la transparencia y rendición de cuentas y la protección de datos personales, integrada por servidores 

públicos eficientes, eficaces, congruentes y honestos. 

8. OBJETIVO DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

El propósito del área de transparencia y acceso a la información pública del estado de México   y  municipios 

es llevar a cabo el manejo de las plataformas, SAIMEX, IPOMEX, SARCOEM, donde se atienden las solicitudes 

de información y la actualización de información pública cada trimestre de manera eficaz, así como la protección 

de datos personales; estableciendo objetivos, líneas de acción y actividades específicas. Se impulsarán 

políticas eficientes para mejorar los trámites y brindar servicios de calidad, así como ofrecer a los contribuyentes 

agilidad en la entrega de información. 

9. OBJETIVOS Y FUNCIONES 

1 UNIDAD DE TRANSPARENCIA DIRECCIÓN 

Recibir, dar tratamiento y seguimiento de las solicitudes de información pública correspondientes al municipio 

de Tejupilco, de conformidad con lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios y en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
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Obligados del Estado de México y Municipios. Así como garantizar la transparencia y los derechos humanos 

de acceso a la información y de protección de datos personales. 

FUNCIONES 

1.     Atender y vigilar los mecanismos de apertura y colaboración de la ciudadanía con el gobierno municipal; 

2.       Atender y observar la operatividad de la gestión pública municipal en la utilización de las tecnologías de 

la información y la comunicación en acciones de transparencia, acceso a la información y rendición de cuentas; 

3.Observar la incorporación de principios y políticas de transparencia en la operatividad de la gestión de la 

administración pública municipal; 

4. Supervisar    la  clasificación   de  la    información pública relacionada con  el Gobierno municipal y 

entregarla a las y los particulares que la soliciten, protegiendo los datos personales contenidos en la misma; 

5. Difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia, en coordinación con las 

áreas que integran el Gobierno Municipal, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente 

conforme a la normatividad aplicable; 

6. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información del sistema electrónico y  

del   Módulo de Acceso a la Información de acuerdo a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, así como a lo previsto por el Código Financiero del Estado de 

México y Municipios, con respecto a la expedición de copias simples, copias certificadas y en CD; 

7.    Auxiliar a las y los ciudadanos en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y en su caso, 

orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable; 

8. Efectuar las notificaciones al solicitante, relacionadas con el proceso de atención a las solicitudes de 

información presentadas de manera física y electrónica; 

9. Elaborar los informes correspondientes para el seguimiento del recurso de revisión, así como preparar 

la información para el desahogo de los requerimientos del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (INFOEM); 

 

1.  COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

Los integrantes del Comité de Transparencia tendrán acceso a la información para determinar su clasificación, 

conforme a la normatividad aplicable previamente establecida por los sujetos obligados para el resguardo o 

salvaguarda de la información este será la autoridad máxima al interior del sujeto obligado en materia del 

derecho de acceso a la información. 

 

FUNCIONES  

Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones: 
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I. Instituir, coordinar y supervisar en términos de las disposiciones aplicables, las acciones, medidas y  

procedimientos que coadyuven a asegurar una mayor eficacia en la gestión y atención de las solicitudes en 

materia de acceso a la información; 

II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de 

respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares 

de las áreas de los sujetos obligados; 

III. Ordenar, en su caso a las áreas competentes que generen la información que derivado de sus 

facultades, competencias y funciones deban tener en posesión o que previa acreditación de la imposibilidad 

de su generación, exponga, de forma fundada y motivada las razones por las cuales, en el caso particular, no 

ejercieron dichas facultades, competencias o funciones; 

IV. Establecer políticas para facilitar la obtención y entrega de información en las solicitudes que permita 

el adecuado ejercicio del derecho de acceso a la información; 

V. Promover la capacitación y actualización de los servidores públicos o integrantes adscritos a las 

unidades de transparencia; 

VI. Establecer programas de capacitación en materia de transparencia, acceso a la información, 

accesibilidad y protección de datos personales, para todos los servidores públicos o integrantes del sujeto 

obligado; 

VII. Solicitar y autorizar la ampliación del plazo de reserva de la información a que se refiere esta Ley; 

VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información. 

IX. Supervisar la aplicación de los lineamientos en materia de acceso a la información pública para el 

manejo, mantenimiento y seguridad de los datos personales, así como de los criterios de clasificación 

expedidos por el Instituto. 

X.      Elaborar un programa para facilitar la sistematización y actualización de la información, mismo que 

deberá remitirse al Instituto dentro de los primeros veinte días de cada año. 

XI. Recabar y enviar al Instituto, de conformidad con los lineamientos que éste expida, los datos necesarios 

para la elaboración del informe anual. 

XII. Emitir las resoluciones que correspondan para la atención de las solicitudes de información. 

XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades 

administrativas y resolver en consecuencia. 

XIV. Supervisar el registro y actualización de las solicitudes de acceso a la información, así como sus 

trámites, costos y resultados. 
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XV. Fomentar la cultura de transparencia 

XVI. Supervisar el cumplimiento de criterios y lineamientos en materia de información clasificada. 

XVII. Vigilar el cumplimiento de las resoluciones y recomendaciones que emita el Instituto. 

XVIII. Las demás que se desprendan de la presente Ley y las disposiciones jurídicas aplicables, que faciliten 

el acceso a la información 

10. OBJETIVOS Y FUNCIONES DEL DEPARTAMENTO DE INFORMACION CIUDADANA (SAIMEX E 

IPOMEX) 

Supervisar la publicación y difusión de la información pública de oficio a cargo del Municipio de Tejupilco, 

asimismo, asesorar a los particulares en sus requerimientos de información para el ejercicio de sus derechos, 

así como la implementación de los instrumentos de transparencia proactiva y gobierno abierto al interior del 

ayuntamiento. 

FUNCIONES: 

1. Administrar y operar el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) para el gobierno 

municipal. 

2.   Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y en su caso, 

orientarlos sobre los sujetos obligados competentes. 

3. Recibir, registrar, gestionar, turnar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información. 

4. Orientar y asesorar a los servidores públicos habilitados de la administración pública municipal respecto al 

manejo del Sistema de Acceso a la información Mexiquense (SAIMEX); así como del Sistema de Información 

Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), de las obligaciones que les apliquen y las posibles responsabilidades 

por incumplimientos. 

5. Proponer  y establecer,  en acuerdo  con  los  servidores  públicos  habilitados,  los parámetros de la 

información que registran en el Sistema de Información Pública de Oficio a fin de tener indicadores reales de 

la calidad, cantidad y veracidad de la información, conforme a lo establecido en la normatividad aplicable 

6. Asesorar y orientar al solicitante en el tipo de modalidad de entrega o envío de la información, cuando ésta 

no pueda proporcionarse en la modalidad que hubiera establecido en un principio. 

7. Promover programas y campañas de concientización en materia de acceso a la información, dirigidas a 

particulares y a los propios servidores públicos municipales. 

8. Promover la profesionalización y capacitación continua en su competencia. 

9. Promover políticas y acciones del gobierno municipal para la implementación y operación del concepto de 

gobierno abierto y transparencia proactiva y monitorear el contenido de la página web en estas materias. 
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10. Dar seguimiento a las inconformidades y resolutivos en materia de acceso a la información. 

11. Apoyar y asesorar a los servidores públicos habilitados en el caso de faltas por incumplimiento en materia 

de acceso a la información. 

12. Coordinar a los servidores públicos habilitados para el cumplimiento de las solicitudes de información. 

13. Preparar  informes, expedientes, reportes, acuerdos  o similares  que deba conocer, deliberar, analizar o 

aprobar el Comité de Transparencia, previo acuerdo con el o la titular de la Unidad. 

14. Orientar y asesorar a los particulares que lo soliciten respecto a la legislación, normatividad y lineamientos 

en materia de acceso a información, sus derechos, los medios y forma de acceder y los medios tecnológicos 

a su alcance, los medios de impugnación y de denuncia que le asistirían en su caso. 

15. Supervisar y en su caso hacer las observaciones necesarias, para que los medios en los cuales se publica  

la información pública de oficio  sean eficientes, rápidas  y amigables   para  el  uso  de  los  potenciales  

particulares  que  quieran  acceder,  en especial la página web oficial del Municipio. 

16. Operar,  evaluar  y  administrar  el  Sistema   de   Información   Pública  de  Oficio Mexiquense, verificando 

que se cumpla su adecuado llenado, actualización, validar en su acceso la información vertida por los 

servidores públicos habilitados. 

17. Dar trámite a los recursos de revisión y dar cumplimiento a las resoluciones por el Órgano Garante. 

18. Realizar todas aquellas actividades que sean inherentes y aplicables al área de su competencia. 

 

11. OBJETIVOS Y FUNCIONES DEL DEPARTAMENTO DE  INFORMACION CIUDADANA 

(SARCOEM Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES) 

 

Atender el marco regulatorio requerido y aplicable para el tratamiento y protección de los datos personales 

en posesión de la Administración Pública Municipal de Tejupilco, así como apoyar y asesorar a otras áreas 

del gobierno municipal en el cumplimiento de las obligaciones que les impone la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. Dar trámite a las 

solicitudes de los titulares de datos personales, para el ejercicio de los derechos a los que refiere la Ley. 

Apoya al Comité de Transparencia y Fomentar la protección de datos personales. 

FUNCIONES: 

1. Elaborar, operar y evaluar los procedimientos aplicables a la protección de datos personales. 

2. Orientar y asesorar a los servidores públicos habilitados respecto a la protección de datos personales, de 

las obligaciones que les apliquen y las posibles responsabilidades por incumplimiento. 

3. Asesorar sobre los procedimientos, medios, mecanismos y tecnologías que operen lo administradores 
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responsables del sujeto obligado para salvaguardar la información de los particulares. 

4. Organizar y ejecutar el registro y actualización de las cédulas de bases de datos personales   del  gobierno   

municipal  en   el   portal   informativo   del  Instituto   de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 

5. Proponer procedimientos, protocolos, medidas de seguridad y tecnologías para la protección y tratamiento 

de datos a los servidores públicos habilitados, en especial a quienes generen o resguarden bases de datos 

personales. 

6. Proponer programas, proyectos y campañas de concientización en materia de protección de datos 

personales, dirigidas a particulares y a los propios servidores públicos habilitados. 

7. Promover la profesionalización y capacitación continua en materia de protección de datos personales. 

8. Atende las denuncias, inconformidades y resolutivos en materia de protección de datos personales, que 

emitan particulares o autoridades competentes. 

9. Apoyar y asesorar a los particulares y a los servidores públicos habilitados en el caso de faltas por 

incumplimiento en materia de protección de datos personales. 

1 O.  Preparar informes, expedientes, reportes, acuerdo o similares que deba conocer, deliberar, analizar o 

aprobar el Comité de Transparencia en materia de la protección de datos personales, previo acuerdo con él 

o la titular de la unidad. 

11. Operar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición (ARCO) de datos personales, que 

soliciten los titulares de los datos al gobierno municipal, así como administrar  el Sistema de Acceso, 

Rectificación, Cancelación  y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), 

estableciendo los contactos y relaciones necesarias con los operadores para su eficiente y adecuado uso. 

12. Orientar y asesorar en la elaboración, difusión y promoción de avisos de privacidad aplicables en el 

ámbito municipal, en todos los procesos que implique el tratamiento de datos personales con la finalidad de 

dar a conocer a los titulares de los datos. 

13. Conocer de la transferencia de datos dentro de los entes obligados municipales, con otros entes públicos 

o instituciones, para hacer el seguimiento aplicable. 

14. Asesorar y orientar a los administradores, responsables y servidores públicos habilitados en el diseño, 

operación y ejecución de planes de contingencia en caso de violaciones o vulneración de datos personales. 

15. Realizar las funciones de  oficial de protección de  datos personales en los supuestos que impliquen 

tratamiento intensivo o relevante. 

16. Realizar todas aquellas actividades que sean inherentes y aplicables al área de su competencia. 
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12. DIRECTORIO 

ING: ELMER PUEBLA MARTINEZ TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

 LIC. EDDY JAIMES ARIAS, AUXILIAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA  

PALACIO MUNICIPAL S/N.,  COL. CENTRO 

TEJUPILCO, MÉXICO. 

TEL. 7242671065 

transparencia@tejupilco.gob.mx 

 

13. VALIDACIÓN 

AUTORIZÓ  ELABORÓ 

P.L.P. RIGOBERTO LÓPEZ RIVERA 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

(Rúbrica) 

 LIC. EDDY JAIMES ARIAS 

AUXILIAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

(Rúbrica) 

VALIDADO 

LIC. DARIO  DOMÍNGUEZ HERNÁNDEZ 

JEFE DEL DEPTO. DE MEJORA REGULATORIA 

(Rúbrica) 

HOJA DE ACTUALIZACIÓN 

 
FECHA DE ACTUALIZACIÓN 

24 DE FEBRERO DE 2023 
 DESCRIPCIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN 

ACTUALIZACIÓN DE FORMATO 
 

AL RESPECTO, SE ASIENTA EL SIGUIENTE : ---------------------------------------------------------------------------------- 

 

ACUERDO 0363/2023.- LOS INTEGRANTES DE CABILDO PRESENTES, APROBARON POR UNANIMIDAD 

DE VOTOS, EL MANUAL  DE ORGANIZACIÓN DE LA  UNIDAD DE TRANSPARENCIA, DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEJUPILCO, ESTADO DE MÉXICO--------------------------------------------------------------------- 

 

PUNTO NÚMERO SEIS.  PRESENTACIÓN, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA COORDINACIÓN MUNICIPAL DE LA JUVENTUD DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEJUPILCO, MÉXICO. ------------------------------------------------------------------------------------ 
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EN  EL DESARROLLO DE ESTE PUNTO, EL PRESIDENTE MUNICIPAL, SOLICITÓ LA PRESENCIA DE C. 

MAUDET  ANEL ESTRADA AVILA, COORDINADORA MUNICIPAL DE LA JUVENTUD, PARA QUE 

EXPONGA LA PROPUESTA DE EL MANUAL MENCIONADO. -------------------------------------------------------------- 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA COORDINACIÓN  MUNICIPAL  DE LA JUVENTUD 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEJUPILCO, ESTADO DE MÉXICO.   

2022 - 2024 

 

CONTENIDO 

I. PRESENTACIÓN 

 

II. ANTECEDENTES HISTÓRICOS 

 

III. BASE  LEGAL 

 

IV. ATRIBUCIONES  

 

V. ESTRUCTURA ORGÁNICA 

 

VI. ORGANIGRAMA 

 

VII. OBJETIVO Y FUNCIONES  

 

VIII. DIRECTORIO 

 

IX. VALIDACIÓN 

 

XI. HOJA DE ACTUALIZACIÓN 

 

PRESENTACIÓN 

El presente Manual de Organización es un instrumento de la Administración Pública del Municipio de Tejupilco, 

en el cual se identifican las funciones que se le atribuyen a la Coordinación Municipal de la juventud; así como 

el desempeño de las funciones de los servidores públicos, puntualizando sus actividades y delimitando sus 

responsabilidades. En el presente documento se detalla lo referente a la organización del área mostrando lo 

que cada uno de los integrantes deberá realizar para cumplir con los preceptos de calidad y eficiencia a los que 

está comprometido este Ayuntamiento. 
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Por lo anterior, la Coordinación Municipal de la Juventud suscribe este manual con la finalidad de que a través 

de éste se tenga una comprensión clara de la base legal, antecedentes, objetivos y atribuciones, estructura 

orgánica y funciones. Es importante mencionar que el contenido de este Manual debe revisarse y actualizarse 

de manera periódica, para su mejor uso y funcionamiento. 

ANTECEDENTE HISTÓRICOS 

El trienio pasado comprendido del año 2019 - 2021, solo existía una oficina de atención a la juventud, esta área 

funcionaba en apoyo a hacer los registros del programa federal “jóvenes construyendo el futuro” y haciendo 

actividades recreativas, de esta manera era muy poco lo que se realizó por ende era poco lo que se le brindaba 

a la juventud por parte de esa administración. 

Las funciones que en ese entonces realizaban se delimitaban a la vinculación y promoción de programas de 

organismos estatales y federales, careciendo de la infraestructura necesaria para cumplir con el objetivo 

principal que ahora se encuentra a cargo de la Coordinación Municipal de la Juventud. 

BASE LEGAL 

MUNICIPAL. 

I. BANDO MUNICIPAL DE POLICIA Y BUEN GOBIERNO 2022. Publicado en la Gaceta Municipal el 5 de 

febrero de 2022. 

ATRIBUCIONES 

BANDO MUNICIPAL DE POLICIA Y BUEN GOBIERNO 2022 

V. ORGANOS DESCONCENTRADOS 

1. TITULAR DE LA COORDINACIÓN MUNICIPAL DE LA JUVENTUD. 

Artículo 104. Tendrán carácter de vocal las personas mencionadas en las fracciones III, IV, V y VI. 

Artículo 105. Las y los integrantes del Sistema Municipal de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes 

de Tejupilco, dentro del ámbito de sus respectivas competencias, garantizarán la protección de los derechos 

de niñas, niños y adolescentes que, de manera enunciativa más no limitativa, se establecen en el artículo 10 

de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México. Sin perjuicio de lo anterior, el 

Sistema Municipal de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes de Tejupilco, deberá: 

I. Garantizar la protección, prevención y restitución integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes, 

cuando estos hayan sido vulnerados 

II. Garantizar la implementación de programas y acciones con un enfoque transversal e integral, que promuevan 

la participación, opinión y que consideren los aspectos vinculados a la edad, desarrollo evolutivo y cognoscitivo 

del individuo, con perspectiva de derechos humanos 

III. Implementar políticas públicas que contribuyan a la formación física, psicológica, económica, social, cultural, 

ambiental y cívica de niñas, niños y adolescentes. 
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IV.  Adoptar medidas para la eliminación de usos, costumbres, prácticas culturales, o prejuicios que atenten 

contra la igualdad de niñas, niños y adolescentes. 

V. Adoptar medidas de protección especial de derechos de niñas, niños y adolescentes en situación de 

vulnerabilidad por motivos socioeconómicos, alimentarios, psicológicos, físicos, de discapacidad, identidad 

cultural, origen étnico, o nacional, migratorios, por razones de género, preferencia sexual, creencias religiosas 

o demás análogas. 

ESTRUCTURA ORGANICA 

I. PRESIDENCIA MUNICIPAL 

II. COORDINACIÓN MUNICIPAL DE LA JUVENTUD 

III. COORDINADOR 

IV. AUXILIAR 

ORGANIGRAMA 

 

OBJETIVO: 

Garantizar el desarrollo integral de la juventud, fortaleciendo y fomentando la organización, capacitación, 

la expresión cultural y artística, la educación y la salud de los jóvenes de Tejupilco. 

FUNCIONES. 

COORDINADOR: 

I. Apoyar el desarrollo de actividades artísticas, culturales y la expresión creativa de los jóvenes del 
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municipio; rescatando tradiciones y dando a conocer nuevas actividades culturales que hagan 

crecer la creatividad y el interés de los jóvenes. 

II. Promover y fortalecer la participación política de los jóvenes en el municipio por medio de 

mecanismos que cumplan con la finalidad de cubrir las necesidades de las comunidades. 

III. Desarrollar programas de atención a la juventud e impulsar el deporte; con el fin de aprovechar el 

tiempo libre de la población joven, ampliando sus espacios de encuentro y reconocimiento entre 

los distintos sectores sociales a los que pertenezcan, con el propósito de lograr la convivencia e 

intercambio. 

IV. Implementar programas de salud para que los jóvenes se informen y puedan mejorar la calidad 

de vida. 

V. Las demás que le señalen expresamente el Presidente Municipal, las leyes, reglamentos            y 

disposiciones jurídicas aplicables. 

DIRECTORIO: 

COORDINACIÓN  MUNICIPAL DE LA JUVENTUD  

PALACIO MUNICIPAL S/N., COL. CENTRO 

TEJUPILCO, MÉXICO. 

TELÉFONO: 724 2670085 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TEJUPILCO  

P.L.P. RIGOBERTO LOPEZ RIVERA 

COORDINADORA MUNICIPAL DE LA JUVENTUD  

C. MAUDET  ANEL ESTRADA AVILA 

VALIDACIÓN. 

 
 

Autorizo se expida el presente Manual de Organización y Procedimientos de la Coordinación Municipal de 

la Juventud de Tejupilco, el cual contiene información sobre la estructura y funcionamiento de dicha área 

de la Administración Municipal. 
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(Rúbrica) 

HOJA DE ACTUALIZACIÓN. 

 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN. DESCRIPCION DE LA 

ACTUALIZACIÓN. 
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FIDEL HILARIO SOLÓRZANO, DIRECTOR DE DESARROLLO SOCIAL, PARA QUE EXPONGA LA PROPUESTA DE EL 
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PRESENTACIÓN 

El presente manual tiene como propósito establecer de forma clara y precisa las atribuciones y funciones que tienen los 

servidores públicos que integran la Dirección de Desarrollo Social del Ayuntamiento Constitucional de Tejupilco 2022-

2024, instrumento que nos permite convertir los objetivos, planes y programas de gobierno, en acciones y resultados 

concretos, encaminados siempre a dar atención a las demandas de la población. Por lo anterior, se desglosa tanto de 

forma departamental como funcional, así como determinar y precisar cada una de las funciones encomendadas a cada 

unidad administrativa de la dependencia con el objeto de evitar duplicidades en funciones, detectar omisiones y deslindar 

responsabilidades. De igual manera, busca auxiliar la ejecución correcta de las responsabilidades del personal, propiciar la 

coordinación y uniformidad en el trabajo. Parte importante del pleno desarrollo administrativo, es la realización y/o 

actualización de sus manuales de organización y procedimientos; documentos que contienen la información básica de 

organización de la dependencia, su funcionamiento interior, objetivos y facultades y procedimientos, y que su vez, constituye 

una herramienta útil para el desempeño de las funciones del personal que labora dentro de la unidad administrativa; 

además de servir como fuente de información y orientación para los ciudadanos interesados en conocer la organización 

interna de la dependencia municipal. 

El presente manual de organización contiene la estructura orgánica básica autorizada de la dependencia, así mismo especifica 

los objetivos que pretenden alcanzar y las funciones de esta, y corresponde a las atribuciones contenidas en el Manual 

General de Organización del Gobierno Municipal de Tejupilco vigente. 

PROFR. FIDEL HILARIO SOLÓRZANO  

DIRECTOR DE DESARROLLO SOCIAL 2022-2024 
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I. ANTECEDENTES 

La política de desarrollo social que instrumenta el Gobierno Municipal, debe estar orientada principalmente a la 

generación de oportunidades y al fortalecimiento de las capacidades a fin de elevar la calidad de vida de sus 

habitantes, buscando eliminar progresivamente las grandes desigualdades existentes entre los diferentes 

núcleos de población, así como entre hombres y mujeres y a la atención especial de los grupos vulnerables. 

Por lo anterior y con el fin de coadyuvar en la asistencia social de acuerdo con la Ley de Desarrollo Social del 

Estado de México, se ha establecido dentro de las dependencias de la administración municipal la Dirección 

de Desarrollo Social, centrando sus actividades a través de la gestión ante instancias federales, estatales o 

privadas el apoyo a las familias y grupos vulnerables. 

En otras administraciones municipales el área ha trabajado coordinadamente con las de atención a grupos 

vulnerables, mujeres, adultos mayores entre otros, así como con los programas federales y estatales, en la 

administración municipal anterior 2019-202, esta área cambio de nombre a Dirección de Bienestar Social. En 

la administración Municipal 2022- 2024, se rediseño para quedar con el nombre de Dirección de Desarrollo 

Social y con el fin apoyarse para cumplir con sus objetivos se anexan a esta dirección las siguientes áreas; 

Departamento de Apoyo a la Vivienda, Departamento del Programa Pensión para Adultos Mayores, 

Departamento de Microrregiones, Departamento de Programas Estatales y el Departamento de Programas 

Federales, simplificando la estructura de atención a los grupos que más lo necesitan, buscando siempre la 

participación en la realización de obras y acciones en forma conjunta entre autoridades y beneficiarios. 

La Ley Orgánica Municipal del Estado de México en sus Artículos 32, 86, 87 facción VII, 96 Duodecies y 96 

Terdecies, se especifica las atribuciones que deberán tener las Direcciones de Desarrollo Social o sus 

equivalentes. 

II. BASE LEGAL 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

• Ley General de Desarrollo Social. 

• Reglamento de la Ley General de Desarrollo Social. 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

• Ley Orgánica Municipal del Estado. 

• Ley de Desarrollo Social del Estado de México. 

• Plan de Desarrollo Municipal 2022-2024 

• Bando Municipal de Policía y Buen Gobierno 2022 de Tejupilco. 

III. ATRIBUCIONES  

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Articulo 26.- … 

C. El Estado contará con un Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, que será un órgano 

autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propios, a cargo de la medición de la pobreza y de la evaluación de los 
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programas, objetivos, metas y acciones de la política de desarrollo social, así como de emitir recomendaciones en los 

términos que disponga la ley, la cual establecerá las formas de coordinación del órgano con las autoridades federales, locales 

y municipales para el ejercicio de sus funciones 

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL. 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés social y de observancia general en todo el territorio nacional, 

y tiene por objeto: 

I.- Garantizar el pleno ejercicio de los derechos sociales consagrados en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, asegurando el acceso de toda la población al desarrollo social; 

II.- Señalar las obligaciones del Gobierno, establecer las instituciones responsables del desarrollo social y definir 

los principios y lineamientos generales a los que debe sujetarse la Política Nacional de Desarrollo Social; 

III.- Establecer un Sistema Nacional de Desarrollo Social en el que participen los gobiernos municipales, de las 

entidades federativas y el federal; 

IV.- Determinar la competencia de los gobiernos municipales, de las entidades federativas y del Gobierno 

Federal en materia de desarrollo social, así como las bases para la concertación de acciones con los 

sectores social y privado; 

V.- Fomentar el sector social de la economía; 

VI.- Regular y garantizar la prestación de los bienes y servicios contenidos en los programas    Sociales; 

VII.- Determinar las bases y fomentar la participación social y privada en la materia; 

VIII.- Establecer mecanismos de evaluación y seguimiento de los programas y acciones de la Política 

Nacional de Desarrollo Social, y 

IX.- Promover el establecimiento de instrumentos de acceso a la justicia, a través de la denuncia popular, en 

materia de desarrollo social. 

 
Artículo 6.- Son derechos para el desarrollo social la educación, la salud, la alimentación nutritiva y de calidad, la vivienda 

digna y decorosa, el disfrute de un medio ambiente sano, el trabajo y la seguridad social y los relativos a la no discriminación 

en los términos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 10. Los beneficiarios de los programas de desarrollo social tienen los siguientes derechos y obligaciones: 

I.- Recibir un trato respetuoso, oportuno y con calidad; 

II.- Acceder a la información necesaria de dichos programas, sus reglas de operación, recursos y 

cobertura; 

III.- Tener la reserva y privacidad de la información personal; 

IV.- Presentar denuncias y quejas ante las instancias correspondientes por el incumplimiento de esta Ley; 
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V.- Recibir los servicios y prestaciones de los programas conforme a sus reglas de operación, salvo que 

les sean suspendidos por resolución administrativa o judicial debidamente fundada y motivada; 

VI.- Presentar su solicitud de inclusión en el padrón; 

VII.- Participar de manera corresponsable en los programas de desarrollo social; 

VIII.- Proporcionar la información socioeconómica que les sea requerida por las autoridades, en los términos 

que establezca la normatividad correspondiente, y 

IX.- Cumplir la normatividad de los programas de desarrollo social. 

Artículo 17. Los municipios serán los principales ejecutores de los programas, recursos y acciones federales de 

desarrollo social, de acuerdo a las reglas de operación que para el efecto emita el Ejecutivo Federal, excepto en los 

casos expresamente asignados, legal o administrativamente, a una dependencia, entidad u organismo federal, estatal 

o del Distrito Federal. 

Artículo 42. Los municipios formularán, aprobarán y aplicarán sus propios programas de desarrollo social, los cuales 

deberán estar en concordancia con los de las entidades federativas y el del Gobierno Federal. 

Artículo 45. Corresponde a los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones: 

I.- Formular y ejecutar el programa municipal de desarrollo social; 

II.- Coordinar, con el gobierno de su entidad, la ejecución de los programas de desarrollo social; 

III.- Coordinar acciones con municipios de su propia entidad, en materia de desarrollo social; 

IV.- Coordinar acciones de desarrollo social con municipios de otras entidades federativas, con la aprobación 

de las legislaturas correspondientes; 

V.- Ejercer los fondos y recursos federales descentralizados o convenidos en materia social en los términos de 

las leyes respectivas; así como informar a la Secretaría, a través de los gobiernos estatales, sobre el avance y 

resultados de esas acciones; 

VI.- Concertar acciones con los sectores social y privado en materia de desarrollo social; VII.- Establecer 

mecanismos para incluir la participación social organizada en los programas y acciones de desarrollo social; 

VIII.- Informar a la sociedad sobre las acciones en torno al desarrollo social, y 

IX.- Las demás que le señala la Ley, su reglamento y demás disposiciones aplicables. 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 

Artículo 87.- Para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos de la administración municipal, el 

ayuntamiento contará por lo menos con las siguientes Dependencias: 

VII. La Dirección de Desarrollo Social o equivalente. 

Artículo 96 Duodecies. El Director de Desarrollo Social o equivalente, tiene las siguientes atribuciones: 
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I.- Diagnosticar, formular, dirigir, implementar y evaluar la política social del Gobierno Municipal; 

II.- Cuantificar, determinar y proponer, en coordinación con las instancias competentes, los recursos públicos 

necesarios para generar los programas y acciones que atiendan las necesidades básicas de la población 

vulnerable del municipio; 

III.- Ejecutar los programas, proyectos y acciones municipales en materia de desarrollo social, de manera 

coordinada con las instancias correspondientes; 

IV.- Proponer e impulsar acciones y obras para el desarrollo comunitario, en coordinación con otras 

dependencias administrativas del municipio; 

V.- Auxiliar o representar al Presidente Municipal, en el ámbito de su competencia, en la coordinación con las 

dependencias correspondientes en materia de desarrollo social de los Gobiernos Estatal y Federal en la 

ejecución de sus programas y acciones en el territorio municipal;  

VI.- Asistir al Presidente Municipal en el convenio de acciones con otros municipios de la entidad, así como 

con organismos públicos descentralizados federales, estatales y municipales, en materia de desarrollo social; 

VII.- Integrar los padrones respectivos de beneficiarios de los programas de desarrollo social municipal; 

VIII.- Informar a la ciudadanía de las políticas, programas y acciones de desarrollo social que ejecuten; así como 

sobre la aplicación de los recursos y evolución de cada uno de estos programas, en términos de las 

disposiciones jurídicas aplicables;  

IX.- Concertar acciones con sectores no gubernamental, social y primvado en material de desarrollo social;   

X.- Establecer mecanismos para incluir la participación de la sociedad civil organizada y de la ciudadanía en 

general, para la ejecución de programas y acciones de desarrollo social; XI.- Promover la cultura de los 

grupos étnicos asentados en el territorio municipal y  fomentar el desarrollo social de los mismos; 

XII.- Fomentar y proponer acciones de desarrollo social con perspectiva de género y respeto a los 

derechos humanos, y 

XIII.- Las demás que señale la Ley de Desarrollo Social del Estado de México, su reglamento y las disposiciones 

jurídicas aplicables, así como aquellas que le confiera el presidente Municipal o el Ayuntamiento. 

LEY DE DESARROLLO SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 

Artículo 3.- Para los efectos de la presente ley se entenderá por: 

I. Desarrollo social: Proceso de mecanismos y políticas públicas permanente que genera las condiciones para la 

integración plena de individuos, grupos y sectores de la sociedad, comunidades y regiones al mejoramiento integral 

y sustentable de sus capacidades productivas y su calidad de vida que garantice el disfrute de los derechos 

constitucionales, a fin de erradicar la desigualdad social; 

Artículo 11.- Los planes y programas Estatales y Municipales de Desarrollo Social, deberán contemplar 
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prioritariamente: 

I.- Educación obligatoria;  

II.- Salud; 

III.- Generación, conservación y capacitación para el trabajo y el incremento de la competitividad; 

IV. Alimentación, nutrición materno infantil y abasto social de productos básicos; 

V. Vivienda 

VI. Superación de la pobreza, marginación y exclusion; y 

VII. Obras de infraestructura para agua potable, drenaje, electrificación, caminos y otras vías de 

comunicación, saneamiento ambiental y equipamiento urbano; 
 

BANDO MUNICIPAL DE POLICÍA Y BUEN GOBIERNO 2022 DE  TEJUPILCO. 

Artículo 69.- El responsable y Titular de la Administración Pública Municipal es el Presidente Municipal, quien para 

su ejercicio de sus atribuciones y para el despacho de los asuntos, tiene bajo su cargo a las dependencias y unidades de 

la Administración Pública Municipal, las cuales son: 

7 Desarrollo Social 

a) Dirección de Desarrollo Social. 

… 

Artículo 153. Son facultades del Ayuntamiento en materia de Desarrollo Social, las siguientes: 

I. Disponer del personal e instrumentos administrativos necesarios para asegurar la correcta atención a la 

población del municipio; lo anterior, es con la finalidad de implementar programas que favorezcan la creación de 

oportunidades para el desarrollo personal, familiar y social de cada habitante del municipio. 

II. Promover, dentro de la esfera de su competencia, las condiciones mínimas para el desarrollo social de las 

comunidades. 

III. Impulsar el desarrollo escolar y las actividades extraescolares que estimulan el sano crecimiento físico y 

mental de la niñez. Además de realizar las acciones que resulten en apoyo municipal al desarrollo en materia de 

infraestructura, equipamiento, apoyo directo a alumnos y/o profesores, materiales y suministros o subsidios 

otorgados a la educación básica.  

IV. Colaborar con la federación, el Estado, Ayuntamientos e  

Instituciones particulares,  a través de la celebración de convenios, para la ejecución de planes y 

programas de asistencia social. 

V. Promover en el municipio, programas de prevención y atención del farmacodependencia, tabaquismo 

y alcoholismo. 
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VI. Expedir los reglamentos y disposiciones necesarios para fortalecer la prestación de asistencia social a 

los habitantes en el municipio. 

VII. Fomentar la participación ciudadana en programas de asistencia social, a través de la creación de 

Consejos de Desarrollo Social, que auxilien al Ayuntamiento en dicha materia 

VIII. Orientar el desarrollo municipal hacia condiciones de equidad y combate a la marginación en las 

diferentes comunidades del Municipio, las cuales no estén dotadas de servicios. 

IX. Promover y colaborar con programas permanentes de servicios médicos asistenciales, jurídicos, 

deportivos y sociales, destinados principalmente a las clases sociales más desprotegidas a marginadas dentro 

del territorio municipal. 

X. Impulsar y promover organizaciones deportivas dentro del municipio. 

XI. promover y colaborar con programas permanentes de servicios medico asistenciales, jurídicos, 

deportivos y sociales, destinados principalmente a las clases sociales más desprotegidas o marginadas dentro 

del territorio municipal. 

XII. Promover en coordinación con otras autoridades, institucionales de carácter privado o social, 

programas en materia de planificación familiar y nutricional. 

XIII. Desarrollar programas orientados a evitar la mendicidad y promover en su caso, la vinculación de estas 

personas con instituciones públicas o privadas para su atención. 

XIV. Dar a conocer a la población, en forma oportuna, las convocatorias de cada programa, para poder 

acceder a ellos en tiempo y forma. 

XV. Proporcionar la comunicación entre las diferentes instancias gubernamentales, con la finalidad de evitar 

la duplicidad de los programas sociales. 

IV.ESTRUCTURA   ORGÁNICA. 

1. DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL 

 

1.1 Departamento de Apoyo a la Vivienda 

1.2 Departamento del Programa Pensión para Adultos Mayores 

1.3 Departamento de Microrregiones 

1.4 Departamento de Programas Federales 

1.5 Departamento de Programas Estatales 
 

 

V. ORGANIGRAMA  
 

DIRECCIÓN  DE  DESARROLLO    SOCIAL. 
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VI. OBJETIVO Y FUNCIONES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL 

OBJETIVO GENERAL: 

Fomentar el desarrollo personal, familiar y social de los habitantes del municipio, para mejorar la calidad de 

vida en el ámbito alimentario, económico y de vivienda, de las familias que se encuentran en condiciones 

vulnerables. Esta Dirección contara con los departamentos de Apoyo a la Vivienda, del Programa Pensión para 

Adultos Mayores, de Microrregiones, de Programas Estatales y el departamento de Programas Federales. 

FUNCIONES: 

1. Coordinar con el gobierno federal, estatal y municipal, los programas ya implementados, para que las 

familias beneficiarias reciban sus apoyos en tiempo y forma. 

2. Gestionar ante las instancias correspondientes programadas encaminados a mejorar las condiciones 

de vida de las familias, en alimentación, en economía y en vivienda. 

3. Capacitar para la utilización de los recursos del entorno para alcanzar autosuficiencia en agua, 

alimentos, vivienda y energía. 

4. Orientar a los beneficiarios de los diferentes programas sociales, ejecutados en el municipio, para las 

diferentes gestiones y trámites. 

5. Contribuir a la disminución de los grandes desequilibrios en el desarrollo de las comunidades rurales y 

urbanas, desarrollando en la comunidad estudiantil del municipio, habilidades para la elaboración de proyectos 

productivos. 

A) DEPARTAMENTO DE APOYO A LA VIVIENDA 

OBJETIVO: 
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Contribuir a que los hogares de nuestro municipio en situación de pobreza con ingresos por debajo de la línea 

de bienestar mínimo y con carencia por calidad y espacios de la vivienda mejoren su calidad de vida a través 

de acciones de pie de casa y/o mejoramiento de la vivienda. 

FUNCIONES: 

1. Gestionar y ejecutar programas de mejoramiento a la vivienda y pie de casa ante las diversas instancias 

u órganos de gobierno y/o organizaciones civiles. 

2. Atender en lo posible las demandas en materia de vivienda, previo estudio socioeconómico. 

3. Informar y asesorar a los solicitantes la forma de acceder a los programas de vivienda. 

4. Brindar atención de manera permanente a los beneficiados y no beneficiados. 

5. Operar de manera permanente los programas de acuerdo a sus reglas de operación. 

6. Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

B) DEPARTAMENTO DEL PROGRAMA PENSIÓN PARA ADULTOS MAYORES 

OBJETIVO: 

Coadyuvar con las instancias estatal y federal en la implementación de los programas gubernamentales que 

beneficien a los adultos mayores e integrantes de grupos vulnerables que se encuentren establecidos de 

manera permanente dentro del territorio municipal. 

FUNCIONES 

1. Coadyuvar con los responsables del programa, para brindar una mejor atención a los adultos mayores 

beneficiados del municipio. 

2. Brindar atención de manera permanente a los beneficiados y no beneficiados que soliciten información a través 

de este departamento. 

3. Convocar a través de los facilitadores voluntarios, gestores sociales y autoridades auxiliares, para que 

asistan los beneficiados a recibir su apoyo. 

4. Apoyar logísticamente en los lugares en donde se realicen las entregas de los apoyos correspondientes, 

con el propósito de crear las condiciones adecuadas para los beneficiados. 

5. Coadyuvar permanentemente con la operación de los programas, de acuerdo a las reglas de operación. 

6. Gestionar apoyos ante el sector privado a beneficio de los grupos vulnerables. 

7. Promover cursos de capacitación a los grupos vulnerables en el municipio. 

8. Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

 
C)  DEPARTAMENTO  DE  MICROREGIONES  
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OBJETIVO: 

Coordinar la Estrategia de Microrregiones en su cometido de apoyar subsidiariamente el desarrollo de los 

municipios con los índices de marginación en municipio mediante la articulación de esfuerzos de los programas 

de los tres órdenes de gobierno y de la sociedad civil y mediante el pleno involucramiento de la comunidad de 

dichos territorios. 

FUNCIONES 

1. Proponer a su superior jerárquico estrategias, programas, proyectos y acciones para el desarrollo de 

las microrregiones con un enfoque territorial en el ámbito rural, con base en los indicadores de rezagos y 

marginación, así como los estudios que se formulen. 

2. Concertar con los tres órdenes de gobierno la celebración de convenios y acuerdos para coordinar las respectivas 

acciones de desarrollo en las microrregiones. 

3.Coordinar una estrategia común con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que articule 

esfuerzos y recursos para el desarrollo de las microrregiones. 

4.Promover la participación de la sociedad, las organizaciones civiles y las instituciones académicas, con el propósito 

de que contribuyan el desarrollo de las microrregiones. 

5.Proponer a su superior jerárquico las disposiciones normativas de los programas a su cargo. 

6.Instrumentar la operación, supervisar el ejercicio de los recursos, vigilando que dichas acciones se realicen 

con oportunidad, eficacia y de manera congruente con los objetivos institucionales, de conformidad con las 

disposiciones aplicables. 

7. Capacitar y asesorar a los operadores de los programas en la materia cuando así lo requiera y verificar 

que hagan lo propio entre las autoridades locales y las instancias ejecutoras. 

8.Promover la participación de los beneficiarios en los programas a su cargo, en la planeación, ejecución y 

vigilancia de las actividades de los mismos. 

D). DEPARTAMENTO DE PROGRAMAS FEDERALES 

OBETIVO 

Gestionar, promover y coordinar los programas sociales Federales que permitan mejorar la calidad de vida de los 

tejupilquenses, abatir el rezago social y la pobreza. 

FUNCIONES 

1.- Colaboración con logística para la incorporación, entrega de tarjetas y apoyos a los alumnos que reciben la 

Beca para el Bienestar “Benito Juárez”, en coordinación con la Zona de Atención Sede Auxiliar 1518, en Tejupilco, 

Edomex. 

2.- Asesoría a las personas interesadas en el programa “Jóvenes construyendo el futuro” referente a su 
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inscripción al programa. 

3.- Realizar actividades referentes de la promoción a la participación comunitaria, organizando grupos de 

personas para acercar cursos de capacitación y de esta manera salgan del rezago. 

E) DEPARTAMENTO DE PROGRAMAS ESTATALES. 

OBJETIVO 

Gestionar, promover y coordinar los programas sociales Estatales que permitan mejorar la calidad de vida de los 

tejupilquenses, abatir el rezago social y la pobreza. 

FUNCIONES 

1. Auxiliar en la gestión de los diversos programas sociales Federales ante las diversas instancias u 

órganos de gobierno y/o organizaciones civiles. 

2. Elaborar un padrón de solicitantes y de beneficiarios 

3. Coadyuvar en la operatividad, ejecución e implementación de loe programas sociales. 

4. Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

 

VII. DIRECTORIO. 

NOMBRE CARGO 

 

PROFR. FIDEL HILARIO SOLORZANO DIRECTOR DE DESARROLLO SOCIAL 

LIC. LEONILA ESTRADA CAMPUZANO SUBDIRECTORA DE DESARROLLO SOCIAL 

C. NORMA TRUJILLO LOPEZ JEFA DEL DEPARTAMENTO DE APOYO ALA 

VIVIENDA. 

LIC. GLORIA OROZCO MORA JEFA DEL DEPARTAMENTO DEL PROGRAMA 

PENSIÓN PARA ADULTOS MAYORES. 

C. JUAN CRUZ HERRERA JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 

MICRORREGIONES. 

LIC. GUSTAVO SANTÍN SÁNCHEZ JEFE DEL DEPARTAMENTO DE PROGRAMAS 

FEDERALES. 

LIC. SAUL OROZCO MORALES JEFE DEL DEPARTAMENTO DE PROGRAMAS 

ESTATALES. 
 

Palacio Municipal s/n, Colonia Centro, Estado de México, C. P. 51400  

Teléfono 7242672552 

desarrollo.social@tejupilco.gob.mx 

mailto:desarrollo.social@tejupilco.gob.mx
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VIII. VALIDACIÓN 

 

LIC. RIGOBERTO LÓPEZ RIVERA 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

(Rúbrica) 

 

MTRO. ALFREDO ROJO DUARTE         

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

(Rúbrica) 

PROFR. FIDEL HILARIO SOLORZANO  

   DIRECTOR DE DESARROLLO SOCIAL 

(Rúbrica) 
 

IX. HOJA DE ACTUALIZACIÓN. 

 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN DESCRIPCIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN 

27 FEBRERO DE 2023 Cambio de diseño y del formato de manual de 

organización dirección de desarrollo social 

EN SEGUIDA SE REGISTRA EL SIGUIENTE: ---------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 0365/2023.- LOS INTEGRANTES DE CABILDO PRESENTES, APROBARON POR UNANIMIDAD 

DE VOTOS EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEJUPILCO, ESTADO DE MÉXICO -------------------------------------------------------------------- 

PUNTO NÚMERO OCHO. PRESENTACIÓN, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE LA MUJER DEL AYUNTAMIENTO DE TEJUPILCO, 

MÉXICO. ----------------------------------------------------------------------------------------------------- -------------------------------- 

PARA EL DESAHOGO DE ESTE PUNTO, EL PRESIDENTE MUNICIPAL, SOLICITA LA PRESENCIA DE LA 

C. IMELDA CALIXTRO ANTONIO, DIRECTORA DE LA MUJER, PARA QUE EXPONGA LA PROPUESTA DE 

EL MANUAL EN COMENTO.  ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

MANUAL  DE  ORGANIZACIÓN  DIRECCIÓN  DE  LA  MUJER 

AYUNTAMIENTO DE TEJUPILCO, ESTADO DE MÉXICO 

2022 - 2024 

 

                       



 

 
 
 
 
        
 

   “2023.  Año del Septuagésimo  Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto  de las Mujeres en México “ 
 
 

  
AÑO  2 VOLUMEN  1  GACETA No. 11 AGOSTO 10  DE  2023 

    

                        CONTENIDO 

I. ANTECEDENTES 

II. BASE LEGAL 

III. ATRIBUCIONES 

IV. ESTRUCTURA ORGÁNICA 

V. ORGANIGRAMA 

VI. OBJETIVO Y FUNCIONES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA 

VII. DIRECTORIO 

VIII. VALIDACIÓN 

IX. HOJA DE ACTUALIZACIÓN 

 

PRESENTACIÓN  

El presente manual tiene como propósito establecer de forma clara y precisa las atribuciones y funciones que 

tienen los servidores públicos que integran la Dirección de la Mujer, instrumento que nos permite convertir los 

objetivos, planes y programas de gobierno, en acciones y resultados concretos, encaminados siempre a dar 

atención a las demandas de la población. 

Por lo anterior, se desglosa tanto de forma departamental como funcional, así como determinar y precisar cada 

una de las funciones encomendadas a cada unidad administrativa de la dependencia con el objeto de evitar 

duplicidades en funciones, detectar omisiones y deslindar responsabilidades. De igual manera, busca auxiliar 

la ejecución correcta de las responsabilidades del personal, propiciar la coordinación y uniformidad en el trabajo. 

Parte importante del desarrollo administrativo, es la realización de sus manuales de organización y 

procedimientos; documentos que contienen la información básica de organización de la dependencia, su 

funcionamiento interior, objetivos y facultades y procedimientos, y que su vez, constituye una herramienta útil 

para el desempeño de las funciones del personal que labora dentro de la unidad administrativa; además de 

servir como fuente de información y orientación para los ciudadanos interesados en conocer la organización 

interna de la dependencia municipal. 

ANTECEDENTES 

El Ayuntamiento de Tejupilco cuenta con la Dirección de la Mujer la cual se crea en el año 2022 iniciando con 

la administración, en que por acuerdo de cabildo se aprobó la creación de dicha dependencia, la cual, a pesar 

de su denominación como área directiva, y de acuerdo con lo que señala el Manual General de Organización 

del Municipio paso a ser una dependencia que se desprende directamente de la Presidencia Municipal. 
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Por lo anterior, en esta administración dispuesto en el Bando Municipal 2022 y de acuerdo con el trabajo que 

realiza esta área en el Manual General de Organización, se describe una estructura orgánica del ente 

administrativo de la Dirección de la Mujer, sin embargo con la expedición del Reglamento de la Dirección de la 

Mujer del Ayuntamiento de Tejupilco, se clarificó una estructura funcional que contiene tanto los objetivos, 

funciones, niveles de responsabilidad y el marco jurídico que regula su actuación, cuya naturaleza es 

enunciativa más no limitativa, de las áreas que estructuran esta área. 

La creación de la instancia y su reconocimiento ante el cabildo fue fundamental en su momento, y se vuelve 

indispensable como paso siguiente, por lo que por medio de este Manual de Organización la dota de las 

herramientas necesarias para su adecuada operación y que el proceso de institucionalización trascienda en 

sus funciones, atribuciones y recursos. 

I BASE LEGAL: 

 CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, 5 DE FEBRERO DE 1917, Y SUS REFORMAS Y ADICIONES. 

 LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

 LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 

o CAPITULO TERCERO DE LA COMPETENCIA DE LAS DEPENDENCIAS DEL EJECUTIVO. 

ATRIBUCIONES 

TITULO CUARTO. – Del Funcionamiento De La Administración Pública Municipal. 

CAPITULO ÚNICO. De la Administración Pública Municipal. 

SECCIÓN DECIMOPRIMERA. - Del Sistema Municipal Para la Igualdad de Trato y Oportunidades Entre 

Mujeres y Hombres y Para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar La Violencia Contra Las Mujeres de 

Tejupilco.  

ARTICULO 110.- El Sistema Municipal para la Igualdad de Trato y Oportunidades Entre Mujeres y Hombres y 

Para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar La Violencia Contra las Mujeres de Tejupilco, es el órgano de 

planeación, seguimiento, evaluación y monitoreo de las acciones afirmativas y políticas públicas en materia de 

igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres, así como en materia de prevención, atención, 

sanción y erradicación de la violencia de genero. El Sistema Municipal deberá coordinarse con el Sistema 

Estatal, con la finalidad de definir las bases para el seguimiento y evaluación del Programa. 

El Sistema Municipal tiene por objeto la conjunción de esfuerzos, instrumentos, políticas, servicios y acciones 

interinstitucionales, en el ámbito de sus facultades y competencias, para la planeación y ejecución de los planes, 
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programas y acciones afirmativas, en materia de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres 

que establecen las Leyes, así como la prevención y atención, sanción y erradicación de las mujeres y las niñas. 

TITULO CUARTO  

CAPITULO II. DE LA EQUIDAD DE GENERO  

BANDO MUNICIPAL 2022 

ARTICULO 219. La regulación en materia de equidad de género, se sujetará a lo previsto en la Ley de Acceso 

de Las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de México, la Ley de Igualdad de Trato y 

Oportunidades entre Mujeres y Hombres del Estado de México, así como en demás disposiciones legales y 

programas aplicables. 

ARTICULO 220. Queda prohibido a las instancias municipales que atiendan de primer contacto a mujeres en 

situación de violencia, la conciliación con su o sus agresores, debiendo canalizarlas antes las autoridades 

correspondientes, tales como las Agencias del Ministerio Público Estatales, Juzgados de lo Familiar o cualquier 

otra autoridad competente en la materia. 

ARTICULO 221. Así mismo es obligación de las dependencias municipales que atienden a mujeres en situación 

de violencia, alimentar el Banco de Datos e Información del Estado de México sobre Casos de Violencia Contra 

las Mujeres (BADAEMVIM). 

II ESTRUCTURA ORGANICA 

2.1 DIRECCION DE LA MUJER 

 2.1.1 AREA PSICOLOGICA 

 2.1.2 AREA DE PROGRAMAS  

 2.1.3 TALLERES  
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VII. OBJETIVO Y FUNCIONES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

DIRECCIÓN DE LA MUJER 

Objetivo 

Promover las políticas públicas que promueven la erradicación de la violencia, la no discriminación hacia las 

mujeres, la igualdad sustantiva y la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres. 

FUNCIONES 

• Dirigir y coordinar las actividades de la Dirección. 

• Sugerir políticas públicas transversales que favorezcan y fomenten el bienestar y desarrollo integral de la 

mujer, como núcleo de formación y transformación de la familia y la sociedad del Municipio de Tejupilco.  

• Promover la participación en el desarrollo social y laboral de las mujeres del municipio de Villa Guerrero, 

trabajando en el desarrollo de su autonomía económica y de participación ciudadana.  

• Proponer la celebración de convenios con perspectiva de género entre el Ayuntamiento y otras autoridades 

de las dependencias de gobierno estatal y federal. 

• Dar seguimiento a la ejecución de los programas y acciones dirigidos a promover la igualdad y la equidad de 

género en el municipio. 

• Fomentar el empleo y la aplicación de programas para la obtención de créditos que permitan a las mujeres 

contar con recursos para incorporarse a la actividad productiva del municipio. 

• Fungir como como Enlace de Mejora Regulatoria, para coordinar, articular y vigilar el cumplimiento de la 

política de mejora regulatoria del Municipio de acuerdo con la Ley de Mejora Regulatoria del Estado de México 

y Municipios. 

• Fungir como Servidor Público Habilitado para apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales 

que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes 

presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información. 

• Coordinar operativamente en el ámbito municipal la integración y funcionamiento del Sistema Estatal para 

Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

 

AREA PSICOLOGICA 

OBJETIVO 

Atender y brindar asesoría psicológica a las mujeres y personas adultas mayores del municipio. 

FUNCIONES  

 Brindar atención psicológica a las mujeres y hombres que acudan a solicitarla, derivado de situaciones 

de violencia y maltrato que vulneren su integridad personal y desarrollo familiar, laboral y social. 

 

 Desarrollar e impartir en el ámbito educativo, cursos-talleres en materia de violencia familiar. 
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 Canalizar los casos que ameriten, a instituciones tales como refugios, albergues temporales, Sistema 

para el Desarrollo Integral de la Familia, hospitales, entre otros. 

 

 Promover acciones que involucren a los hombres respecto a las nuevas masculinidades y ser agentes 

de cambio cultural desde edad temprana en coordinación con las escuelas y a través de acciones con 

estímulos a los nuevos públicos de niños y niñas promotores de la equidad de género y respeto a las 

mujeres. 

 

 Coadyuvar en la ejecución de programas de carácter federal, estatal y municipal de atención a la mujer 

que opera la Dirección de la Mujer. 

ÁREA DE PROGRAMAS 

 OBJETIVO 

Planear, diseñar, instrumentar y ejecutar programas que contribuyan al bienestar social de las mujeres en el 

municipio.  

Funciones  

• Elaborar proyectos ejecutivos conforme a las Reglas de Operación y lineamientos de los diversos programas 

en apoyo al adelanto de las mujeres, a la incorporación de la perspectiva de género en la acción gubernamental 

local, así como atención y erradicación de la violencia hacia las mujeres, que emitan las entidades públicas y 

privadas, en el ámbito internacional, nacional y estatal.  

• Sugerir la celebración de convenios con centros de investigación, institutos educativos, fundaciones y 

organismos sociales y privados, que apoyen el desarrollo de la perspectiva de género en el municipio;  

• Auxiliar operativamente a la Directora en la instrumentación de una Cultura Institucional con enfoque de 

género al interior de la Administración Pública Municipal; 

 • Apoyar a la Directora en la elaboración de propuestas de políticas públicas, programas y acciones municipales 

que incorporen la perspectiva de género en su desarrollo;  

• Las demás que le sean conferidas y atribuidas por la presidencia, en el cumplimiento de sus atribuciones. 

TALLERES 

OBJETIVO 

El taller de bordado tiene como finalidad familiarizar a las usuarias con aspectos relevantes en el desempeño 

de una actividad laboral como la puntualidad, la cooperación, la constancia, la prevención de riesgos 

laborales. 

FUNCIONES 

Promover el autoempleo y actividades extras a población en general , de esa forma generaran otra forma de 

tener ingresos desde su hogar, en la Dirección de la mujer nos preocupamos por acercar a cada usuaria 

estos talleres, en fin de que tengan múltiples beneficios.  

 Impartir diferentes talleres a las comunidades.  
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Trabajo en coordinación con diferentes dependencias, que ofrezcan talleres y acercarlos a quien lo solicite. 

  

 

VII. DIRECTORIO 

 

 

C. IMELDA CALIXTRO ANTONIO 

DIRECTORA DE LA MUJER 

 

LIC. EN PSIC. YULEYDI HERNANDEZ BELTRAN  

AREA DE ASESORIA PSICOLOGICA 

 

LIC. EN DANZA FOLKLORICA LIZBETH JAIMES MEDINA 

AREA DE PROGRAMAS 

 

T.S.U EVELIA ORIVE JAIMES 

TALLERES 

 

DIRECCION DE LA MUJER 

ANDADOR VICENTE GUERRERO, COL. CENTRO 

TEJUPILCO, ESTADO DE MEXICO C.P 51400 

TEL. 7242670085 

Direcciondelamujer663@gmail.com 

 

VIII. VALIDACION  

 

PLP. RIGOBERTO LOPEZ RIVERA 

PRESIDENTE MUNICIPAL  

(Rúbrica) 

 

 

MTRO. ALFREDO ROJO DUARTE 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

(Rúbrica) 

 

 

C. IMELDA CALIXTRO ANTONIO 

DIRECTORA DE LA MUJER. 

(Rúbrica) 

 

 

HOJA DE ACTUALIZACION  

 

mailto:Direcciondelamujer663@gmail.com
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FECHA DE ACTUALIZACION DESCRIPCION DE LA ACTUALIZACION  

 
ABRIL  2023 

Modificación a la estructura orgánica y al 
directorio del personal.  

 

EN SEGUIDA SE ASIENTA EL SIGUIENTE : ------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 0366/2023.- LOS INTEGRANTES DE CABILDO PRESENTES, APROBARON POR UNANIMIDAD 

DE VOTOS EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE LA MUJER, DEL MUNICIPIO DE 

TEJUPILCO, ESTADO DE MÉXICO. ------------------------------------------------------------------------------------------------ 

PUNTO NÚMERO NUEVE. PRESENTACIÓN, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA OFICIALÍA DE MEDIACIÓN Y CONCILIACIÓN DEL AYUNTAMIENTO 

DE TEJUPILCO, MÉXICO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

PARA EL DESAHOGO DE ESTE PUNTO, EL PRESIDENTE MUNICIPAL SOLICITÓ LA PRESENCIA DEL LIC. 

PEDRO LENIN MARTÍNEZ NÁJERA, OFICIAL MEDIADOR CONCILIADOR DE ESTE AYUNTAMIENTO, 

PARA QUE EXPONGA LA PROPUESTA DEL MANUAL REFERIDO. ----------------------------------------------------- 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE ORGANIZACIÓN DE LA OFICIALÍA MEDIADORA CONCILIADORA  

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEJUPILCO, ESTADO DE MÉXICO.   

2022 - 2024 
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VII. DIRECTORIO 

 

VIII. VALIDACIÓN 

IX. HOJA DE ACTUALIZACIÓN 

PRESENTACIÓN 

El presente manual tiene como propósito establecer de forma clara y precisa las atribuciones y funciones 

que tienen los servidores públicos que integran la Oficialía Mediadora- Conciliadora instrumento que nos 

permite convertir los objetivos, planes y programas de gobierno, en acciones y resultados concretos, 

encaminados siempre a dar atención a la población. 

 
Por lo anterior, se desglosa tanto de forma departamental como funcional, así como determinar 

y precisar cada una de las funciones encomendadas a cada unidad administrativa de la 

dependencia con el objeto de evitar duplicidades en funciones, detectar omisiones y deslindar 

responsabilidades. 

 
De igual manera, busca auxiliar la ejecución correcta de las responsabilidades del personal, proporcionar 

la coordinación y uniformidad en el trabajo. 

 
Parte importante de en el pleno desarrollo administrativo, es la realización y actualización de sus manuales 

de organización; documentos que contienen la información básica de organización de la dependencia, su 

funcionamiento interior, objetivo y facultades y procedimiento, y que a su vez, constituye una herramienta 

útil para el desempeño de las funciones del personal que labora dentro de la unidad administrativa, además 

de servir como fuente de información y orientación para los ciudadanos interesados en conocer la 

organización interna de la dependencia municipal. 

 
El presente manual de organización contiene una estructura orgánica básica autorizada de la dependencia, 

así mismo especifica los objetivos que pretende alcanzar y las funciones de esta. 

I. ANTECEDENTES 

La reforma constitucional de fecha 18 de junio 2008, modifica el tercer párrafo del artículo 17 de la 
Constitución Política para establecer que las Leyes preverán mecanismos alternativos de solución de 
controversias. Con esta reforma se incorporó como un derecho de los gobernados, la instrumentación y 
búsqueda de mecanismos alternativos de solución y es así como surge la conciliación, la mediación, el 
arbitraje, la justicia alterna, el acuerdo entre las partes y las juntas de avenencia. 

 
En los Municipios del Estado de México, a través del tiempo se ha venido dando una serie de 
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modificaciones, respecto a la figura del Oficial Mediador-Conciliador y calificador, quedando como oficial 

Mediador-Conciliador, pero es a partir de la reforma de junio de 2008, donde se gesta la mediación que 

actualmente se practica, todo derivado del derecho constitucional consagrado en el artículo 17 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe aclarar que la Oficialía a cargo llevo un proceso de certificación como Mediador Conciliador 

Municipal, impartido por el Poder Judicial del Estado de México. 

II. BASE LEGAL 

 

- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

- Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

- Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

- Ley de Mediación, Conciliación y promoción de la Paz Social para el Estado de México. 

- Bando Municipal del Ayuntamiento de Tejupilco, Estado de México. 

III. ATRIBUCIONES 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 

Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 

representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su 

organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes: 

 

I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 

integrado por un Presidente o Presidenta Municipal y el número de regidurías y sindicaturas que 

la ley determine, de conformidad con el principio de paridad. La competencia que esta 

Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y 

no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO. 

 
Artículo 128. Son atribuciones de las presidentas o presidentes municipales: 

…..... 

VII. Someter a la consideración del Ayuntamiento los nombramientos de las o los 

titulares de las dependencias y entidades de la administración pública municipal; 

VIII. Nombrar y remover libremente a las o los servidores públicos del municipio cuyo 

nombramiento o remoción no estén determinados en otra forma por esta Constitución y por las leyes que 
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de ella emanan; 

….... 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
Artículo 31. Son Atribuciones de los Ayuntamientos. 

XL. Los municipios de manera libre decidirán si tienen oficialías mediadoras- conciliadoras en 

funciones separadas o en conjunto; 

XLI. Expedir el Reglamento de las Oficialías Mediadoras-Conciliadoras 
Municipales; 

 
Articulo 149. Las oficialías se dividirán en Mediadoras-Conciliadoras y Calificadoras. 

 

I. Para ser Oficial Mediador-Conciliador, se requiere: a). 

Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos; b). 

No haber sido condenado por delito intencional; 

c). Ser de reconocida buena conducta y solvencia moral; 

d). Tener cuando menos veinticuatro años al momento de su designación; 

e). Ser Licenciado en Derecho, en Psicología, en Sociología, en Antropología, en trabajo social, en 

comunicaciones, en medios alternos de solución de conflictos u otra afín y/o tener acreditados los estudios 

en materia de mediación, y 

f) Estar certificado por el Centro de Mediación, Conciliación y de Justicia Restaurativa del Poder Judicial 

del Estado de México. 

 

II. Para ser Oficial Calificador, se requiere: 

a). Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos;  

b). No haber sido condenado por delito intencional; 

c). Ser de reconocida buena conducta y solvencia moral; 

d). Tener cuando menos veinticuatro años al momento de su designación, y 

e). Ser Licenciado en Derecho o Licenciado en Medios Alternos de Solución de Conflictos u  otra afín 

Artículo 150. Son facultades y obligaciones de: 

 

I. Los Oficiales Mediadores-Conciliadores: 
 

a). Evaluar las solicitudes de los interesados con el fin de determinar el medio alternativo idóneo para el 

tratamiento del asunto de que se trate; 
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b). Implementar y substanciar procedimientos de mediación o conciliación vecinal, condominal, 

comunitaria, familiar, escolar, social o política en su municipio, en todos los casos en que sean requeridos 

por la ciudadanía o por las autoridades municipales. Tratándose de conflictos en núcleos agrarios, se 

remitirán a la autoridad competente; 

c). Informar a los participantes, la posibilidad de cambiar el medio alterno de solución de controversias, 

cuando de acuerdo con los participantes resulte conveniente emplear uno distinto al inicialmente elegido, 

siempre que este sea más conveniente para ambas partes; 

d). Llevar por lo menos un libro de registro de expedientes de mediación o conciliación; 
 

e). Redactar, revisar y en su caso aprobar, los acuerdos o convenios a que lleguen los participantes a 

través de la mediación o de la conciliación, los cuales deberán ser firmados por ellos y autorizados por el 

Oficial mediador-conciliador; 

f). Negar el servicio cuando se pueda perjudicar a la hacienda pública, a las autoridades municipales o a 

terceros; 

g). Dar por concluido el procedimiento de mediación o conciliación en caso de advertir alguna simulación 

en su trámite; 

h). Asistir a los cursos anuales de actualización y aprobar los exámenes anuales en materia de mediación 

y conciliación; 

i). Recibir asesoría del Centro de Mediación y Conciliación del Poder Judicial del Estado de México; y 

j). Atender a los vecinos de su adscripción en los conflictos que no sean constitutivos de delito, ni de la 

competencia de los órganos judiciales o de otras autoridades. 

k). Llevar, en coordinación con la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, un padrón de los 

condominios que existen en su demarcación territorial, para generar actividades de asesoría legal. 

 
LEY DE MEDIACIÓN, CONCILIACIÓN Y PROMOCIÓN DE LA PAZ SOCIAL PARA EL ESTADO DE 
MÉXICO. 

 
Artículo 12. La mediación, la conciliación y la justicia restaurativa, podrán ser practicadas por mediadores-

conciliadores y facilitadores privados, previamente registrados, certificados y autorizados por el Centro 

Estatal 

Artículo 18. Son obligaciones de los mediadores-conciliadores y facilitadores privados. 
 

I. Observar y cumplir los principios rectores de la mediación, de la conciliación y de la justicia 

restaurativa; 
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II. Vigilar que, en los procesos de mediación, conciliación y de justicia restaurativa, en que 

intervengan, no se afecten derechos de terceros, menores o incapaces ni se contravengan 

disposiciones de orden público; 

III. Cerciorarse que el consentimiento de los interesados no se afecte por lesión, error, dolo, violencia o 

mala fe; 

IV. Abstenerse de prestar servicios profesionales distintos a la mediación o conciliación a las personas 

sujetas a estos métodos; 

V. Abstenerse de conocer de los métodos previstos en esta ley, cuando se encuentren en alguna causa 

legal que obliga a los jueces a excusarse; 

VI. Actualizarse permanentemente en la teoría y práctica de la mediación, de la conciliación y de la 

justicia restaurativa; y 

VII. Proporcionar los informes estadísticos que les requiera el Centro Estatal de conformidad con lo 

dispuesto en esta Ley y su Reglamento. 

 
BANDO MUNICIPAL DE POLICÍA Y BUEN GOBIERNO DEL AYUNTAMIENTO DE TEJUPILCO, 
ESTADO MÉXICO. 

 
Artículo 215. Los requisitos para ser Oficial Mediador-Conciliador son: 

I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos. 

II. No haber sido condenado por delito intencional. 

III. Ser de reconocida buena conducta y solvencia moral. 

IV. Tener cuando menos treinta años al día de su designación, salvo dispensa del 

Ayuntamiento. 

V. Ser licenciado en derecho, en psicología, en sociología, en antropología, en trabajo social o 

en comunicaciones y tener acreditados los estudios en materia de mediación. 

VI. Estar certificado por el centro de Mediación, Conciliación y de Justicia Restaurativa del Poder 

Judicial del Estado de México. 

Artículo 216. Las facultades y obligaciones del oficial Mediador – Conciliador son: 

I. Evaluar las solicitudes de los interesados, con el fin de determinar el medio alternativo idóneo 

para el tratamiento del asunto de que se trate. 

II. Implementar y substanciar procedimientos de mediación o conciliación de carácter civil, 

mercantil, vecinal, comunitaria, familiar, escolar, social, o política en su municipio, en todos los 
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casos en que sea requeridos por la ciudadanía, comunidad escolar o por las autoridades 

municipales. 

III. Cambiar el medio alterno de solución de controversias cuando, de acuerdo con los 

participantes, resulte conveniente emplear uno distinto al inicialmente elegido. 

IV. Llevar por lo menos un libro de registro de expedientes de mediación o conciliación 

V. Redactar, revisar y, en su caso aprobar los acuerdos o convenios a que lleguen los participantes 

a través de la mediación o de la conciliación, los cuales deberán ser firmados por ellos y 

autorizados por el Oficial Mediador-Conciliador. 

VI. Negar el servicio en las materias que son competencia del Poder Judicial del Estado de México 

o en donde se pueda perjudicar a la hacienda pública, s las Autoridades Municipales o a 

terceros. 

VII. Dar por concluido el procedimiento de mediación o conciliación en caso de advertir alguna 

simulación rn su tramite. 

VIII. Asistir a los cursos anuales de actualización y aprobar los exámenes anuales en materia de 

Mediación y Conciliación. 

IX. Recibir asesoría del Centro de Mediación y Conciliación del Poder Judicial del Estado de 

México. 

X. Atender a los vecinos de su adscripción en los conflictos que no sean constitutivos del delito ni 

de la competencia de los órganos judiciales o de otras autoridades. 

XI. Dar seguimiento a los casos de violencia contra la mujer remitiendo el caso con las instancias 

correspondientes. 

IV. ESTRUCTURA ORGÁNICA. 
 

1. Oficialía 
 

1.1 Oficialía Calificadora 
 

1.2 Oficialía Mediadora Conciliadora. 
 

 

V. ORGANIGRAMA 
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VI. OBJETIVO Y FUNCIONES 

 
OFICIALÍA CALIFICADORA 

Calificar las conductas de acuerdo a la norma infringida, establecida en el Bando Municipal. 

Implementar y substanciar procedimientos de arbitraje en accidentes de tránsito. Atención directa y 

orientación a los infractores. Expedir recibo de pago de los documentos que genera la Oficialía. 

 

- Conocer, calificar e imponer las sanciones administrativas municipales que procedan por faltas o 

infracciones del Bando Municipal, Reglamentos y demás disposiciones de carácter general 

contenidas en los ordenamientos   expedidos por los ayuntamientos, excepto las de carácter fiscal, 

esto mediante un proceso oral, publico, observando los principios de celeridad procesal, 

publicidad, oralidad, inmediación, concentración y continuidad estableciendo en el Reglamento de 

Justicia Cívica que, para tal efecto, expida el ayuntamiento. 

- Implementar la Justicia Cívica como modelo de prevención y solución de los conflictos 

comunitarios y probables comisiones de faltas administrativas; 

- Apoyar a la autoridad municipal que corresponda en la conservación del orden publico y en la 

verificación de daños que, en su caso, se causen a los bienes propiedad municipal haciéndolo 

saber a quien corresponda. 

- Expedir recibo oficial y enterar, en la Tesoreria Municipal, los ingresos derivados por concepto de 

multas impuestos en términos de la ley. 

- Llevar un libro donde se asiente todo lo actuado. 

- Expedir a petición de parte, certificaciones de hechos de las actuaciones que realicen. 

- Dar cuenta al presidente municipal de las personas detenidas por infracciones a ordenamientos 
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municipales que hayan cumplido con la sanción impuesta por dicho servidor público o por quien 

hubiese recibido de este la delegación de tales atribuciones, expedido oportunamente la boleta de 

libertad. 

Conocer, mediar y ser arbitro en los accidentes ocasionados con motivo de tránsito vehicular 

cuando exista conflicto de intereses, siempre que se trate de daños materiales a propiedad privada 

y en su caso lesiones a las que se refiere la fracción I del artículo 237 del Código Penal del 

Estado de México, lo que se hará bajo lo establecido en el artículo 150 Fracción II inciso H de 

la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

 
OFICIALÍA MEDIADORA CONCILIADORA. 

Conocer, tramitar y resolver los asuntos en los que resulte procedente realizar mediaciones y/o 

negociaciones en beneficios de los habitantes del Municipios. 

- Evaluar las solicitudes de los interesados con el fin de determinar el medio alternativo idóneo para 

tratamiento del asunto de que se trate. 

- Implementar y substanciar procedimientos de mediación o conciliación vecinal. Comunitario, 

familiar, social o política en el municipio, en todos los casos en que sean requeridos por la 

ciudadanía o por las autoridades municipales; 

- Cambiar el medio alterno de solución de controversias, cuando de acuerdo con los participantes 

resulte conveniente emplear uno distinto al inicialmente elegido. 

- Llevar por lo menos un libro de registro de los expedientes de mediación o conciliación. 

- Redactar, revisar y en su caso aprobar, los acuerdos o convenios a que lleguen los participantes 

a través de la mediación o de la conciliación, los cuales deberán ser firmados por ellos y 

autorizados por el oficial mediador-conciliador. 

- Atender a los vecinos de su adscripción en los conflictos que no sean constitutivos de delito, ni de 

competencia de los órganos judiciales o de otras autoridades. 

- Fungir como enlace de Mejora Regulatoria, para coordinar, articular y vigilar el cumplimiento de la 

política de mejora regulatoria del Municipio de Tejupilco, de acuerdo con la Ley de Mejora 

Regulatoria del Estado de México. 

- Fungir como servidor público habilitado para apoyar a gestionar y entregar la información o datos 

personales que ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades            de transparencia; respecto de 

las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la 

clasificación de la información. 

- Las demás que le sean conferidas y atribuidas por la presidencia, en el cumplimiento de sus 
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atribuciones. 

 

VII. DIRECTORIO 

OFICIALÍA MEDIADORA CONCILIADORA 

OFICIAL MEDIADOR CONCILIADOR LIC. PEDRO LENIN MARTÍNEZ NÁJERA 

SECRETARIA DE ACUERDOS LIC. ERIKA RUBI CAMPUZANO NARVAEZ 

SECRETARIA C. ANA LILIA FLORES SÁNCHEZ 

 

VIII.VALIDACIÓN. 
 
 

P.L.P. RIGOBERTO LÓPEZ RIVERA 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DEL AYUNTAMIENTO DE TEJUPILCO, ESTADO DE MÉXICO. 
(Rúbrica) 

 
 

MTRO. ALFREDO ROJO DUARTE 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

DE TEJUPILCO, ESTADO DE MÉXICO. 
(Rúbrica) 

 
 

LIC. PEDRO LENIN MARTÍNEZ NÁJERA 
OFICIAL MEDIADOR CONCILIADOR 

DEL AYUNTAMIENTO DE TEJUPILCO, ESTADO DE MÉXICO. 
(Rúbrica) 

 
 

IX. HOJA DE ACTUALIZACIÓN. 

 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN ADSCRIPCIÓN DE LA 
ACTUALIZACIÓN 

27 de febrero de 2023 Cambios dentro del formato de manual de 
organización año 2023. 

 

EN SEGUIDA SE REGISTRÓ EL SIGUIENTE: ----------------------------------------------------------------------------- 
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ACUERDO 0367/2023.- LOS INTEGRANTES DE CABILDO PRESENTES APROBARON POR UNANIMIDAD 

DE VOTOS, EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA OFICIALÍA MEDIADORA CONCILIADORA DE 

TEJUPILCO, ESTADO DE MÉXICO. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 

PUNTO NÚMERO DIEZ. PRESENTACIÓN, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA,  DEL AYUNTAMIENTO DE 

TEJUPILCO, MÉXICO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

PARA EL DESAHOGO DE ESTE PUNTO, EL PRESIDENTE MUNICIPAL SOLICITA LA PRESENCIA DEL C. 

ERACLIO CAMPUZANO FLORES, TITULAR  DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO 

MUNICIPAL, PARA QUE EXPONGA LA PROPUESTA DE EL MANUAL MENCIONADO. --------------------------- 

 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 

DE TEJUPILCO, ESTADO DE MÉXICO, 2022 - 2024 

 

 

   

 

CONTENIDO 
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BASE LEGAL 

 

ATRIBUCIONES  

 

ESTRUCTURA ORGÁNICA 

 

OBJETIVO Y FUNCIONES DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO 

 

OBJETIVO Y FUNCIONES DE LA SECRETARÍA TÉCNICA 

 

OBJETIVO Y FUNCIONES DEL OFICIAL ADMINISTRATIVO 

 

OBJETIVO Y FUNCIONES DE LOS JEFES DE TURNO “A”  Y “B” 

 

OBJETIVO Y FUNCIONES DEL CUERPO DE POLICÍAS 
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DIRECTORIO 

 

VALIDACIÓN 

 

INTRODUCCIÓN 

El presente manual tiene como propósito establecer de forma clara y precisa las atribuciones y funciones que 

tienen los servidores públicos que integran la Dirección Municipal de Seguridad Púbica, instrumento que nos 

permite convertir los objetivos, planes y programas de gobierno, en acciones y resultados concretos, 

encaminados siempre a dar atención a las demandas de la población. 

Por lo anterior, se desglosa tanto de forma departamental como funcional, así como determinar y precisar cada 

una de las funciones encomendadas a cada unidad administrativa de la dependencia con el objeto de evitar 

duplicidades en funciones, detectar omisiones y deslindar responsabilidades. De igual manera, busca auxiliar 

la ejecución correcta de las responsabilidades del personal, propiciar la coordinación y uniformidad en el trabajo. 

ANTECEDENTES 

La seguridad Pública es una función a cargo del Estado y los Municipios que tiene como principal finalidad 

salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como preservar las libertades, el orden y la paz 

públicos, debiendo para ello prevenirlos delitos, llevar a cabo la investigación para hacerla efectiva, así como 

llevar a cabo procedimientos que permitan brindar la seguridad que la población necesita, rigiéndose siempre 

bajo los principios de legalidad, objetividad, profesionalismo, rectitud, eficiencia, honradez y respeto a los 

derechos humanos, vigilando y respetando siempre el uso racional, congruente y oportuno de la fuerza, para 

lo cual todo elemento operativo debe apegarse a los protocolos de actuación, así como a las disposiciones 

normativas y administrativas aplicables. 

BASE LEGAL 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

 Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. Diario. 

 Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza. 

 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

 Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

 Ley de Seguridad del Estado de México. 

 Bando municipal 2022 de policía y buen gobierno de Tejupilco. 

ATRIBUCIONES 

LEY DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO 
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Artículo 22.- Son atribuciones del director de Seguridad Pública Municipal: 

I. Proponer al presidente Municipal el Programa Municipal de Seguridad Pública Preventiva; 

II. Organizar, operar, supervisar y controlar el cuerpo preventivo de seguridad pública municipal; 

III. Aplicar las directrices que conforme a sus atribuciones expresas dicten las autoridades competentes

 para la prestación del servicio, coordinación, funcionamiento, normatividad 

técnica y disciplina del cuerpo preventivo de seguridad pública; 

IV. Proponer programas para mejorar y ampliar la cobertura del servicio de policía preventiva; 

V. Contar con las estadísticas delictivas y efectuar la supervisión de las acciones de seguridad pública 

municipal; 

VI. Promover la capacitación técnica y práctica de los integrantes del cuerpo preventivo de seguridad 

pública municipal; 

VII. Informar a las autoridades competentes sobre los movimientos de altas y bajas de los miembros del 

cuerpo preventivo de seguridad pública municipal, así 

como de sus vehículos, armamento, municiones y equipo; 

VIII. Denunciar oportunamente ante las autoridades competentes el extravío o robo de armamento a su 

cargo para los efectos legales correspondientes; 

IX. Proporcionar a la Secretaría los informes que le sean solicitados; 

X. Auxiliar a las autoridades estatales cuando sea requerido para ello 

ARTÍCULO 58 BIS. Los ayuntamientos deberán considerar en su estructura orgánica una unidad administrativa 

denominada Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública, cuyo o cuya titular será a 

propuesta del Presidente Municipal y aprobado en sesión de cabildo el o la cual tendrá las facultades y 

atribuciones previstas por esta Ley y los demás ordenamientos aplicables. 

El secretario o Secretaria Técnica del Consejo Municipal deberá tener preferentemente nivel de Dirección 

dentro de la estructura administrativa municipal. 

Artículo 58 Ter. La Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública será la unidad administrativa 

municipal, que atenderá los aspectos normativos, administrativos y de planeación necesarios para la prestación 

del servicio de seguridad pública en el ámbito municipal, siendo también la responsable de la vinculación del 

Ayuntamiento con las instancias federales y estatales en la materia. Procurará además la implementación, en 

el ámbito de su responsabilidad, de los acuerdos emitidos por los Consejos Nacional, Estatal e Intermunicipal 

de Seguridad Pública y será coadyuvante del funcionamiento del Sistema Estatal de Seguridad Pública. 

Artículo 58 Quinquies. Son atribuciones del secretario o secretaria Técnica: 

 

I. Proponer al presidente la agenda de asuntos a tratar en las sesiones del Consejo Municipal; 
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II. Elaborar las actas de las sesiones; 

III. Elaborar y proponer al presidente del Consejo, los Programas Municipales de Seguridad Pública y 

Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana; 

IV. Coadyuvar con el Contralor Interno Municipal en la evaluación del cumplimiento de los acuerdos y 

resoluciones del Consejo; 

V. Informar periódicamente al Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública sobre el 

estado que guardan los asuntos a su cargo; 

VI. Fungir como enlace ante el Centro Estatal de Control de Confianza y verificar que el estado de fuerza 

municipal y servidores públicos obligados cumplan con lo previsto en materia de control de confianza; 

VII. Ser el enlace ante el Centro de Información y Estadística del Secretariado Ejecutivo y proveer la 

información que le sea solicitada; 

VIII. Fungir como enlace ante el Centro de Prevención del Delito del Secretariado Ejecutivo y coordinarse 

para la ejecución y evaluación de programas, políticas y estrategias en la materia, así como proveer información 

que le sea solicitada; 

IX. Fungir como enlace ante la Dirección General de Planeación, Seguimiento y Evaluación del 

Secretariado Ejecutivo, para la supervisión sobre el avance físico financiero, correspondiente al ejercicio de 

recursos provenientes de fondos y subsidios de origen federal, estatal o municipal aplicados a la prestación del 

servicio de seguridad pública y la prevención de la violencia y la delincuencia; 

X. Dar seguimiento puntual a las sesiones y acuerdos de las Comisiones Municipales para la Prevención 

Social de la Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana, Comisión de Planeación y Evaluación, 

Comisión Estratégica de Seguridad y Comisión de Honor y Justicia; 

XI. Fungir como enlace ante la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana para dar seguimiento al registro 

y actualización de la licencia colectiva para la portación 

de armas de fuego; 

XII. Brindar atención y orientación permanente a la ciudadanía sobre solicitudes, quejas y denuncias; 

XIII. Fungir como enlace ante el Instituto Mexiquense de Seguridad y Justicia y coadyuvar con el Comisario 

o Director de Seguridad Pública para mantener en permanente actualización y profesionalización al estado de 

fuerza municipal; 

XIV. Fomentar entre la población la cultura de la denuncia e implementar acciones para la difusión de los 

medios a su alcance para tal fin; 

XV. Implementar una estrategia de difusión sobre las actividades del Consejo, priorizando acuerdos 

tomados, así como el seguimiento y cumplimiento de los mismos; 

XVI. Proponer y asesorar al Consejo en materia de políticas, lineamientos y acciones para el buen 

desempeño de sus actividades; 
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XVII. Integrar, conservar y mantener actualizado el archivo de los asuntos del Consejo, estableciendo y 

responsabilizándose de su sistema de administración y consulta; 

XVIII. Proponer al Consejo Municipal la celebración de convenios de cooperación, coordinación y apoyo con 

entidades del sector público y privado, así como universidades y organizaciones de la sociedad civil, que 

contribuyan a la consecución de los fines de la seguridad pública y del Consejo Municipal; 

XIX. Promover la capacitación de los integrantes del Consejo Municipal y demás personal del municipio 

relacionado con la seguridad pública, la prevención social de la violencia y la delincuencia y la participación 

ciudadana; 

XX. Remitir al Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública copias certificadas de las 

actas de las sesiones del Consejo Municipal; 

XXI. Las demás que le confieran las normas jurídicas aplicables. 

BANDO MUNICIPAL 

Artículo 177. La seguridad pública es la función, a cargo de la autoridad municipal, que tiene por fin primordial 

salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como preservar las libertades, el orden y la paz 

pública. Estos fines solo se alcanzan mediante la prevención, y sanción de las infracciones, en coordinación 

con el consecuente fomento de los valores culturales y cívicos, que induzcan al respeto a la legalidad. 

Corresponde al ayuntamiento de Tejupilco, reglamentar los servicios de seguridad pública y tránsito dentro de 

su territorio, en los términos del articulo 115 constitucional, quedando al mando inmediato del presidente 

municipal, 

Articulo 178. Al ayuntamiento procurara los servicios de seguridad pública y tránsito, a través de las 

dependencias o estructuras administrativas que al efecto determine en los términos de la ley orgánica del 

estado de México, del reglamento de seguridad pública y tránsito y los demás ordenamientos que para tal efecto 

formule. 

Artículo 181. En materia de seguridad pública y tránsito, dicha dependencia como órgano administrativo, tendrá 

las siguientes facultades. 

I. Mantener la tranquilidad, la seguridad y orden público dentro del municipio 

II. Prevenir la comisión de delitos y proteger a las personas, a sus propiedades y derechos. 

III. Auxiliar al ministerio público, a las autoridades judiciales y las 

administrativas, cuando se requiera. 

IV. Aprehender a los presuntos delincuentes en los casos de delito flagrante, poniéndolos sin demora a 

disposición de la autoridad competente. 

ESTRUCTURA ORGÁNICA 

1.- DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRANSITO 

1.1.- SECRETARIA TECNICA 
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1.2.- OFICIAL ADMINISTRATIVO 

1.3. – JEFES DE TURNO 

1.4.-  PERSONAL DE TROPA 

 

DIRECCIÓN MUNICIPAL DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRANSITO 

OBJETIVO 

Planear, programar, dirigir, operar, controlar y evaluar las funciones de los cuerpos de seguridad pública y 

tránsito municipal; 

FUNCIONES 

• Elaborar y proponer al Ayuntamiento a través del Presidente Municipal, acción y programas de 

seguridad pública, combate a la delincuencia y prevención de delito. 

• Mantener la seguridad y el orden público; 

• Prevenir la comisión de delitos; 

• Brindar atención focalizada a las personas en situación de vulnerabilidad por su condición de género 

en el ámbito local; 

• Aplicar los lineamientos que dicten las autoridades municipales, estatales y federales para la prestación 

de los servicios de seguridad pública y tránsito; 

• Asistir a la Presidenta Municipal en la suscripción de convenios de coordinación y colaboración con la 

Federación, el Gobierno del Estado de México y otros municipios; 

• Llevar el registro de los miembros de seguridad pública y tránsito, así como de vehículos, equipamiento, 

armamentos y municiones; 
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• Denunciar ante las autoridades competentes el extravío, robo o daño de vehículos, equipamiento, 

armamento y municiones; 

• Elaborar los informes a las autoridades de seguridad pública federal y estatal que deban ser remitidos 

por la Presidenta Municipal; 

• Auxiliar a las autoridades municipales, estatales y federales que lo soliciten en los términos legales; 

• Mantener el orden, la disciplina y la honorabilidad de los elementos que integran la Dirección; 

• Proponer y supervisar que se imparta a los elementos de esta dependencia la capacitación y el 

entrenamiento para profesionalizar el servicio; 

• Evaluar el desempeño de los elementos de la Dirección; 

• Elaborar planes y estrategias encaminadas a prevenir y garantizar la seguridad de la población en 

situaciones de emergencia y desastres, en coordinación con la Unidad Municipal de Protección Civil; 

• Planear en coordinación con el Gobierno del Estado y la Dirección de Obra Pública y Desarrollo Urbano 

el sistema de vialidad en el territorio municipal, y emitir dictámenes en el ámbito de su competencia; 

• Elaborar los estudios necesarios para conservar y mejorar los servicios de vialidad y tránsito, conforme 

a las necesidades y propuestas de la sociedad; 

• Vigilar juntamente con la Dirección de Obra Pública y Desarrollo Urbano, que el uso de las vialidades 

de jurisdicción municipal se ajuste a lo previsto en el Plan Municipal de Desarrollo Urbano; 

• Coadyuvar en la elaboración y ejecución de programas de vigilancia en el transporte público; 

SECRETARÍA TÉCNICA 

Objetivo 

Llevar a cabo la organización y estructura administrativa de Seguridad pública del Municipio, así como regular 

los procedimientos administrativos a que haya lugar dentro de toda la Dirección 

Funciones 

• Realiza revistas administrativas con el objeto de comprobar el inventario y estado del armamento, 

vestuario y equipo que estén al servicio de la corporación; 

• Informa diariamente al presidente municipal de las novedades ocurridas en la prestación de servicios; 

• Cuida que todos los elementos asistan a los cursos de adiestramiento y capacitación que al efecto se 

promuevan; 

• Vigila que se les proporcione el debido cuidado y mantenimiento a las instalaciones de la corporación 

y equipos a su cargo; 

• Realiza los movimientos de alta y de baja de los elementos que se consideren convenientes para el 

buen funcionamiento del servicio; 
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• Tratándose de bajas del personal, recibir del elemento de la policía el uniforme y equipo asignado; 

• Mantiene el control y registro del mobiliario, armamento, equipos de 

radiocomunicación, cámaras de vigilancia y demás bienes materiales de la Dirección; 

• Mantiene el control de la portación de armas por parte de los elementos de la corporación y realizar los 

resguardos correspondientes; 

• Realiza de manera puntual en refrendo de la licencia colectiva de portación de armas con la Dirección 

de Seguridad Pública del Estado de México; 

• Realiza el rol de vacaciones de los elementos de la corporación; 

• Vigila que todos los elementos se realicen los exámenes toxicológicos que al efecto se requieran; 

• Realiza la requisición de los materiales de escritorio para el debido cumplimiento de las funciones de 

la Dirección; 

• Registra los oficios recibidos y realizar su debida contestación; 

• Lleva el control y registro de las infracciones y sanciones impuestas a los ciudadanos; 

• Mantiene actualizados los expedientes de los elementos; así como los expedientes que se formen con 

motivo de la prestación del servicio de seguridad pública; 

• Informar periódicamente al Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública sobre el 

estado que guardan los asuntos a su cargo; 

• Fungir como enlace ante el Centro Estatal de Control de Confianza y verificar que el estado de fuerza 

municipal y servidores públicos obligados cumplan con lo previsto en materia de control de confianza; 

• Ser el enlace ante el Centro de Información y Estadística del Secretariado Ejecutivo y proveer la 

información que le sea solicitada; 

OFICIAL ADMINISTRATIVO 

Objetivo 

Organizar y coordinar la agenda de actividades ejecutivas de la Dirección, a través de la implementación de 

mecanismos que permitan eficientar los trámites y servicios que se brindan en esta corporación, así como la 

información que se genera, a fin de facilitar un control efectivo de su gestión. 

Funciones 

• Archivar y organizar la documentación (tarjetas informativas, partes de novedades, responsivas, 

convenios entre particulares, oficios recibidos de otras dependencias, oficios recibidos de presidencia 

municipal, informes enviados a las diferentes dependencias relacionadas con seguridad pública, entre otros) 

de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal; 
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• En conjunto con el director del área y previo conocimiento y autorización del mismo, resguardar la 

documentación autorizada para el archivo documental de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito 

Municipal; 

• Elaboración de solicitudes de material de papelería e insumos similares necesarios para el desarrollo 

de las actividades propias de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal; 

• Enviar el parte de novedades, al despacho Presidencial Municipal con copia a:Secretaría Municipal; 

• Actualizar, elaborar y enviar el reporte mensual del estado de fuerza del personal operativo de 

Seguridad Pública y Tránsito Municipal, para el departamento de Armamento de Seguridad Pública del Estado, 

JEFE DE TURNO “A” Y “B” 

Objetivo 

Asegurar, mantener o restablecer el orden y la tranquilidad pública, protegiendo los intereses de la sociedad; y 

prevenir la comisión de delitos y de las faltas de policía y buen gobierno. 

Funciones 

• Supervisar los elementos que se encuentren en su servicio asignado; 

• Hacer recorridos constantes en las diferentes colonias y calles del municipio; 

• Estar pendientes para prevenir delitos en la población; 

• Corresponsabilizarse del buen uso y manejo del equipo, armamento y vehículos, reportando por escrito 

a su superior cualquier incidente o anomalía para el deslinde correspondiente; 

• Entre otras. 

CUERPO DE POLICIA 

Objetivo 

Planear, programar, dirigir, operar, controlar y evaluar las funciones de los cuerpos de seguridad pública, policía 

facultativa y tránsito municipal; 

Funciones 

• Observar un trato respetuoso en sus relaciones con las personas, a quienes procuraran auxilio y 

proteger en todo momento; debiendo abstenerse de todo acto de abuso de autoridad y de limitar 

injustificadamente las acciones o manifestaciones que en ejercicio de sus derechos constitucionales y con 

carácter pacífico realice la ciudadanía, salvo que con ella se ataque la moral o lesione los derechos de terceros, 

provoquen algún delito o se altere el orden público; 

• Tomar las medidas de seguridad de orden urgente y necesarias en los casos de emergencia, tales 

como: incendios, inundaciones, accidentes, calamidades y toda clase de catástrofe o siniestro; 
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• Participar en operativos de coordinación con otras corporaciones policiales, así como brindarles, en su 

caso, el apoyo que conforme a derecho proceda; 

• Cumplir y hacer cumplir con las órdenes que reciba con motivo del desempeño de sus funciones, 

evitando todo acto u omisión que produzca deficiencia en su cumplimiento; 

• Conocer la escala jerárquica de la corporación, debiendo guardar a los superiores, subordinados o 

iguales el respeto y la consideración debida; 

• Responder, sobre la ejecución de las órdenes directas que reciba, a un sólo superior jerárquico, por 

regla general, respetando la linealidad del mando; 

• Portar su identificación oficial así como los uniformes, insignias y equipo reglamentario que le ministre 

la corporación, mientras se encuentra en servicio; 

• Mantener en buen estado el armamento, material, municiones y equipo que se le asigne con motivo de 

sus funciones, haciendo uso racional de los mismos en el desempeño del servicio, el uso de las armas se 

reservara exclusivamente para actos del servicio que así lo demanden; 

• Preservar las pruebas e indicios de probables hechos delictivos o de faltas administrativas de forma 

que no pierdan su calidad probatoria y se facilite la correcta tramitación del procedimiento correspondiente; 

• Registrar en una su bitácora todos los datos de importancia que incidan en sus actividades, 

investigaciones o indagaciones que realice; 

•  Abstenerse de sustraer, ocultar, alterar o dañar información o bienes en perjuicio de la 

corporación; 

•  Abstenerse de disponer de los bienes asegurados para beneficio propio o de terceros; 

• Realizar las detenciones que procedan, privilegiando la persuasión, cooperación o advertencias, con el 

fin de mantener la observancia de la ley y restaurar el orden y la paz pública; 

• Proporcionar al público su nombre cuando se le solicite y mostrar su identificación de manera 

respetuosa y cortes en el desempeño de su servicio; acudir sin demora en auxilio de la ciudadanía cuando ésta 

requiera de su apoyo; 

• Abstenerse de introducir a las instalaciones de la corporación bebidas embriagantes, sustancias 

psicotrópicas, estupefacientes u otras sustancias adictivas de carácter ilegal, salvo cuando sean producto de 

detenciones, cateos, aseguramiento u otros similares, y que previamente exista la autorización 

correspondiente; 

• Cumplir sus funciones con absoluta imparcialidad, sin discriminar a persona alguna o por su condición 

económica o social, o por cualquier otro motivo; 

• Abstenerse de consumir dentro o fuera del servicio, sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras 

sustancias adictivas de carácter ilegal, salvo los casos en que su consumo sea autorizado mediante 

prescripción médica, avalada y certificada; 
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• Abstenerse de consumir en las instalaciones de ésta corporación, así como en las instalaciones que 

sean asignados o en actos del servicio, bebidas embriagantes; 

• Ejercer sus funciones y atribuciones en correspondencia con el mando, categoría jerárquica o cargo 

que ostente; 

• Abstenerse de realizar conductas que desacrediten su persona o la imagen de la corporación dentro o 

fuera del servicio; 

• No permitir que personas ajenas a la policía municipal preventiva realicen actos inherentes a las 

atribuciones que tengan encomendadas, así mismo, no podrá hacerse acompañar de dichas personas al hacer 

acto del servicio; 

• Abstenerse de asistir uniformados a bares, cantinas, centros de apuesta y juegos, o prostíbulos u otros 

centros de este tipo, sino con una orden para el desempeño de funciones o en caso de fragancia; 

• En ejercicio de su desempeño, los policías llevaran a efecto libremente sus funciones, pero tratándose 

de domicilios privados, se respetara en todo caso su inviolabilidad y solo podrán tener acceso por virtud de 

mandamiento escrito por autoridad competente, o con el permiso de los habitantes del domicilio. 

• Usar y cuidar el equipo móvil, radio transmisor, el arma a su cargo, las municiones y todo cuanto le sea 

proporcionado por la dirección, destinándolo exclusivamente al cumplimiento de sus funciones; 

• Respetar las señales y demás dispositivos de tránsito y usar solo en caso de emergencia la sirena, 

torreta y alta voz del vehículo a su cargo; 

• Usar el vehículo a su cargo solo para él, con el cumplimiento de sus funciones, absteniéndose de 

utilizarlo para uso personal o de traslado de particulares sin causa justificada; y renovar a su costa la licencia 

de conducir; 

• Al concluir el turno del servicio, deberá de hacer entrega del armamento, equipo y medios de transporte 

que le proporcione la dirección para el cumplimiento de su deber; 

• Cuando causen baja del servicio; el arma, credencial, equipo, medios de transporte, uniformes y divisas 

que se le hayan asignado deberán ser entregados de manera inmediata. 

• Reportar de inmediato el padecimiento de enfermedades contagiosas, así como las incapacidades; 

• Asistir a los cursos de capacitación, actualización, especialización y adiestramiento a que sean 

convocados; 

• No realizar actos individuales o en grupo que relajen la disciplina, afecten el servicio o desconozcan la 

autoridad de sus superiores; 

• No faltar ni abandonar su servicio sin causa o motivo justificado; 

• Abstenerse de recibir dadiva o remuneración alguna, que no sea su salario previsto en términos de ley; 

• Hacer recorridos en las escuelas del municipio cuando sea necesario; 
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• Conducirse con respeto y levantar infracciones cuando sean necesarias en apego al Reglamento de 

Tránsito; 

• Los demás que impongan la ley, éste reglamento, los manuales operativos y demás ordenamientos 

aplicables; 

DIRECTORIO.  

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 2022-2024 

C. Eraclio Campuzano Flores 

(director) 

Lic.Mario Sánchez Flores 

(secretario técnico) 

C. Castula Manuela Clavel Peña 

(oficial administrativo) 

C. Jacinto Solorio Flores 

(jefe de turno “A”) 

C. Eberth Ugarte García 

(jefe de turno “B”) 

Dirección de seguridad pública y tránsito 

Calle 5 de mayo, #3, col. Las Américas, Tejupilco, Estado de México, 51400 

Teléfono (724) 26 7 0003 seguridad_publicatej@hotmail.com 

VALIDACIÓN 

 

C. RIGOBERTO LÓPEZ RIVERA 

Presidente municipal constitucional de Tejupilco, México 

(Rúbrica) 

 

PROF. ALFREDO ROJO DUARTE 

Secretario del ayuntamiento 

(Rúbrica) 

 
 

 

C. ERACLIO CAMPUZANO FLORES 

Director de seguridad publica y transito municipal 

(Rúbrica) 
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EN SEGUIDA, SE REGISTRA EL SIGUIENTE : ---------------------------------------------------------------------------- 

 

ACUERDO 0368/2023.- LOS INTEGRANTES DE CABILDO PRESENTES APROBARON POR  UNANIMIDAD 

DE VOTOS, EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO 

MUNICIPAL DE TEJUPILCO, ESTADO DE MÉXICO. --------------------------------------------------------------------------- 

 

A   CONTINUACIÓN, EL PRESIDENTE MUNICIPAL, INSTRUYE AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, 

REALICE  LA PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE   EN:  EL PERIÓDICO OFICIAL  DEL AYUNTAMIENTO-

GACETA MUNICIPAL, A TRAVÉS DE LA PÁGINA DEL MUNICIPIO  www.tejupilco.gob.mx  Y  EN  LOS  

ESTRADOS  DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO  DEL  MUNICIPIO  DE  TEJUPILCO,  ESTADO  DE  

MÉXICO,  A     FIN    DE     DAR     CUMPLIMIENTO     A    LO  ESTIPULADO   EN  LOS  ARTÍCULOS 30,  31   

FRACCIONES  I  Y   XXXVI,    48  FRACCIONES  II y  III;   91 FRACCIONES  VIII Y  XIII;    DE   LA   LEY  

ORGÁNICA   MUNICIPAL   DEL   ESTADO   DE   MÉXICO.  ----------------------------------------------------------------- 

AYUNTAMIENTO  CONSTITUCIONAL DE TEJUPILCO, MÉXICO  2022 – 2024. 

 

 

 

 

C. RIGOBERTO  LÓPEZ  RIVERA 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

(Rúbrica) 

 

 

 

C. IDALIA CELINA MIRANDA SORIANO 

SÍNDICA MUNICIPAL 

(Rúbrica) 

 

 

 

C. RODRIGO BENÍTEZ  RIVERA 

PRIMER  REGIDOR 

(Rúbrica) 

 

 

 

C. TERESA ANTONIO PRUDENCIO 

SEGUNDA  REGIDORA 

(Rúbrica) 

 

 

 

C. EFRAÍN ALDAMA TORRES 

TERCER  REGIDOR 

(Rúbrica) 

 

 

 

C. NANCY DALILA ESPINOZA ESCAMILLA 

CUARTA  REGIDORA 

(Rúbrica) 
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